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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO 
MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E TO  de 24 de enero de 1947 por el que se concede 
la Cruz M eritísima de San Raimundo de Peñafort al Muy 
Reverendo Fray Albino González Menéndez-Reigada, Obis
po de Córdoba.

En atención a las circunstancias y merecimientos que con
curren en e! Muy Reverendo. Fray Albino González iMenéndez- 
Reigada, Obispo de Córdv>ba,

Vengo en concederle la Cruz. Meritísima de San Raimundo 
de Peñafort.

 Así io dispongo por eú presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZjCUESTA 
Y MERELO 

D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 por el que se c rea una 
Sección en el Tribunal Provincial de lo Contencioso-ad
ministratívo de Madrid, transformando en Sala tercera de 
lo Civil de la Audiencia Territorial de esta capital la Sec
ción de lo Civil de la misma Audiencia y creando una Sec
ción en la Audiencia Provincial de Pontevedra.

El considerable y progresivo aumento de los asuntos civi
les y contcncioso-administrativos que se tramitan en la Au
diencia Territorial de Madrid y en el Tribunal Provincial de 
lo Contencioso-administrativó, que forma párte de la misma, 
así como la gran cantidad de causas criminales que se sus
tancian en la Audiencia Provincial de Pontevedra, determinan 
un extraordinario retraso en su resolución, que no puede fun
dadamente esperarse disminuya en lo sucesivo, por ser ihsufi. 
cíente el numero de Magistrados que componen dichos Tribu
nales, para el normal desenvolvimiento de la labor que les está 
encomendada, por lo que procede e! aumento del personal que 
los integran, y, en su vista, ¿ propuesta del Ministro de Jus
ticia y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

A rtículo primero.—El Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo de Madrid se compondrá en lo sucesivo de dos 
Secciones, formada la primera por el Presidente de la Audien
cia Territorial de Madrid, que la presidirá, dos Magistrados 
y dos Vocales, y la segunda, por tres Magistrado^ de término 
o de ascenso, uno de los cuales será designado sú Presidente, 
y otros oos Vocalesf de los adscritos aJ repetido Tribunal.

Artículo ségundo.— Asignado a cada úna de estas oos Sec
ciones habrá un Secretario de los Tribunales, quien ejercerá 
 las funciones correspondientes a su cargo, con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes.

Artículo tercero.— En ambas Secretarías prestará servicio 
el, personal de Oficiales y Auxiliares de tos Tribunales Provin
ciales ele lo Contencioso-administrativo en el número que se 
requiera, para el debido funcionamiento de las mismas.

Artículo cuarto.— La Sección de lo Livil, creada en la Au
diencia de Madrid por la . Ley .de diecisiete de julio de mil 
novecientos-cuarenta y cinco, se transform ará en una Sala, que

se denominará Sala tercera de o Civil de la propia Audiencia 
y estará integrada por un Presidente y cual o Magistrados de 
categoría ,de término o ascenso

Artículo quinto.—Se crea en la Audiencia Provincial de 
Pontevedra una Sección de lo Criminal, compuesta por un 
Presidente, que será Magistrado d«r término o ascenso, y otros 
dos Magistrados de cualquier categoría, cuya Sección estará 
asistida por un Vicesecretario de Audiencia Provincial.

Articulo sexto.—Por el Ministerio d justicia se dictarán 
las disposiciones necesarias para la ejecución y cumplimiento 
de lo establecido en esté Decreto, quedando derogados cuantos 
prcepios se; opongan á  le que en el mismo se determina.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado „ en Madrid 
a diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y M ERELO

D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 por el que se nombran 
Vocales de la Comisión General Codificación a don Ro
drigo de Vivar Téllez, don Manuel Torres López y don José 
María Salvador Merino.

De conformidad con lo establecido en 'e l artículo segundo 
deLDecreto ¿e doce de enero de mil novecientos cuarenta, en ( 
relación con el de catorce de diciembre de mil novecientos cua
renta y cinco, a propuesta del\ Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo ^e Ministros,

Vengo en nombrar Vocales de la Comisión General de Co
dificación 'a don Rodrigo Vivar Téllez, (ion Manuel Torres Ló
pez y don J°sé María Salvador Merino. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-buESTA 
Y  MERELO

D E C R E TO S  de 17 de enero de 1947 por ios que se nombran 
Letrados Mayores de término del Cuerpo Técnico de Le
trados del Ministerio de Justicia a los señores que se 
citan. 

A propuesta del Ministro ¿e Justicia y de conformidad con , 
lo establecido en el artículo segundo de la Ley de treinta y 
uno de 'diciembre de mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en. nombrar a <lon Juan Gómez Montejo, Letrad^ 
Mayor de término del Cuerpo Técnico de Letrados de] Minis
terio de Justicia, con el suedo anual asignado a los Magis
trados de término, de veintisiete mil pesetas, y con ia anti
güedad para todos los efectos ’egales del día primero de tuero 
del corriente año.

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO
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A  propuesta del Ministro de Justicia y de- conformidad con 
iO establecido en el artículo segundo de la Ley de treinta y 
uno de diciembre \\c mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en nombrar a don Jacobo Gunzález-Arnao y Amar 
de la Torre Letrado Mayor de término del Cuerpo 'Técnico de 
Letrados dei Ministerio d*. Justicia, con el sueld? anual asig
nado a los Magistrados d© término, de veintisiete mil pese
ras,- y con ia antigüedad para todos los efectos íegalcs del día 

.primero de enero del corriente año.
. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madud 

a diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

-RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y  MERELO

A propuesta de! ¡Ministro de Justicia y de conformidad cor. 
;io establecido en el artículo segundo de la Ley de treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en nombrar a don Alberto Requejo Herrero, Le
trado Mayor de término del Cuerpo Técnico de Letrados del 
Ministerio de Justicia,*con el sueldo anual asignado a los ¡Ma
gistrados de término, de veintisiete mil pesetas, y con ia anti
güedad para todos los efectos legales del día primero de enero 
dé! corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO  FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
V MERELO

D E C R E T O S  de 17 de enero de 1947 por los que se nombran 
L e tra d o s  M a y o re s  d e  a s c e n s o  d e l C u e rp o  T é c n ic o  d e  
Letrados  d e l M in is te r io  d e  Ju s t ic ia  a  lo s  se ñ o re s  q u e  se  
expresan.

A propuesta drl Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en el artículo segundo' de la Ley de treinta y 
..ino de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, .

Vengo en nombrar a don Francisco Murcia y Castro, Le
grado Mayor de ascenso del Cuergc Técnico de Letrados dél 
Ministerio de Justicia, con el suelde anual correspondiente *a 
los (Magistrados de ascenso, de veinticinco mi3 pesetas, y con 
ria antigüedad para todos los efectos legales del día primero 
de enero del corriente año.
‘ Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a diecisiete de enero de mi! novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO  FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
V MERELO

A  propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en el artículo segundo de la Ley de treinta y uno 

* de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis,
Vengo en nombrar a don Manuel de Soroa y de Pineda 

Letrado Mayor de ascenso de! Cuerpo Técnico de Letrados del 
Ministerio de Justicia, con el sueldo anuaj correspondiente a 
los Magistrados de ascenso, de veinticinco mil pesetas, y, con 
la antigüedad para todos los efectos ilegales del día primero da 
enero del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta y siete. .

FRANCISCO  FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
y  MERELO

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
Áo establecido en o! artículo segundo de la L e y  de treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en nombrar a don Rafael Alcáraz y <\o Reyna L e 
trado Mayor de ascenso del Cuerpo Técnico de Letrados fdel 
Ministerio cié Justicia, con el suelvo anual correspondiente a 
Jos Magistrados de ascenso, de veinticinco mil pesetas, y con 
la antigüedad para Mdes ios efectos legales de! día primero do 
enero del corriente mió.

Así lo dispongo por ei presente* JDecreto, cado en Madrid 
a diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO  

El Ministro de Justicia, *
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y  MERELO ,

D E C R E T O S  de 17 de enero de 1947 por los que se nombran 
L e tra d o s  M a y o re s  d e  e n t ra d a  d e l C u e rp o  T é c n ic o  d e  
L e tra d o s  d e l M in is te r io  d e  Ju s t ic ia  a  lo s  se ñ o re s  q u e  se  
mencionan.

A propuesta de! (Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido 8n el artículo^ segundo de la Ley dé treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en nombrar a don José Badinas Bueno Letrado Ma
yor de entrada del Cueupo Técnico de Letrados del Ministerio 
de Justicia, con oí sueldo anual de los Magistrados entrada, 
de veintitrés mil quinientas' peseta-, y con la antigüedad paTa 
todos los efectos légalo* del día primero <le'enero del corrien
te año.

Así lo dispongo por c! presente. Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta *v siete.

FRANCISCO FRANCO

¡ El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA

Y  MERELO

i

A^propuesta dej Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en artículo segundo dq la Ley de treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos cuareptmy seis.

Vengo en nombrar a don Alberto Landiés Otal (Letrado Ma
yor de entrada del Cuerpo Técnico de Letrados del (Ministerio . 
de Justicia, con el sueldo anual de los Magistrados de entrada, 
de veintitrés mil quinientas pesetas, y con la antigüedad par?j 
todos/los efectos legales dei día primero de enero c e !"co
rriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO  FRANCO 

El Ministro de Justicia, , . '
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA

Y MERELO

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en el artículo segundo de la Ley de treinta y 
uno dé diciembre de mil noveciento> cuarenta y seis,

Vengo en nombrar a don Isidro de Arcenegui y Carmona 
Letrado Mayor de entrada del Cuerpo Técnico de Letrados 
del Ministerio de Justicia, con el sueldo anual asignado a íes 
Magistrados de entrada, de veintitrés mi i quinientas pesetas, .y 
con la antigüedad para todos los efectos legales del día primero 
de enero del corriente año.’
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

n diecisiete de enero dé m il novecientos cuarenta y siete.
FR A N C ISC O  FR A N CO

El M inistro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA,Y MERELO

A propuesta del M inistro de Justicia y de conformidad c n 
i o establecido en el artículo segundo de la Ley de trein ta y 
tino de diciem bre de mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en nom brar a d o a  Fernando de C am pos y Salcedo 
(Letrado Mayor de en trada del Cuerpo Técnico de Letrados del 
{Ministerio de Justicia, con el sueldo anual de los M agistrados 
xle. en trad a , <de vein titrés mil qu in ien tas pesetas, y con la an ti
güedad para todos los efectos legales del día primero de enero 
del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
n  diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta y siete,

FR A N C ISC O  FRAN CO
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CÚESTA
Y MERELO

D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 por el que se nombra 
Presidente de la Audiencia Provincial de Castellón de la 
Plana a don Mariano Gallo Alcántara; que es Magistrado 
de término.

A propuesta de! M inistro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de M inistros y de cotifórmidad con lo establecido en 
las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nom brar pa ra  la plaza do V'i evidente .̂e la Audien
cia Provincial de Castellón de la Plana, vacante por traslación 
de don Joaquín R am írez M agenti, a don 'M ariano Gallo Al
cán ta ra , M agistrado de term iné, que sirvo el m ism o cargo en 
la  Audiencia de Teruel. t

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de enero de mil novecientos cuaren ta  y siete.

 FR A N C ISC O  FRA N CO
•El M inistro de Justicia,

-RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 por el que se nombra 
Presidente de la Sala tercera de lo Civil de la Audiencia 
Territorial de Madrid a don Dimas Camarero Marrón, Ma
gistrado de término.

A propuesta del M inistro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de M inistros y de conform idad con lo establecido en 
las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nom brar ¡para la plaza d¿ P residen te de la S ala
tercera  de lo Civil de la Audiencia T erritoria l de M adrid, de
nueva creación, a don D im as C am arero  M arrón, M agistrado 
de térm ino, que sirve el c a rg o ,de Presidente de la Sección- de
lo CiviJ de la m ism a A udiencia.

Así lo dispongo poi; el presente, Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de enero d e  m il novecientos cuaren ta  y siete.

FR A N C ISC O  FR A N CO  
El M inistro  de Justicia, •

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
• Y .MERELO

 D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 por el que se nombra 
 Presidente de la Sección segunda del Tribunal Provincial 

Contencioso-administrativo de Madrid a don Teófilo Es
cribano Quintanilla, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conform idad con 
lo establecido en las disposiciones-orgánicas vigentes,

Vengo en nom brar pnra 'la  plaza de Presidente de la .Sección 
segunda del T ribunal Provincial ContenciosO-administrativo de 
M adrid, de nueva creación, a don Teófilo Escribano Q uintani
lla, .M agistrado, de ascenso, que sirve su cargo en el mismo 
T ribunal. -

Así lo d^spon^o por el presenta Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRAN CO
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDÉZ-PUESTA 
V MERELO

D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 por el que se nombra 
Magistrado de la Sala tercera de lo Civil de la Audiencia

 Territorial de Madrid a don Esteban Samaniego Rodrí
guez, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de justicia y de conform idad con 
lo establecido en, las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nom brar para la plaza <¿e M agistrado de la Sala 
tercera de lo’ Civ.il de la Audiencia Territorial de Madrid a don 
Esteban Sam aniego Rodríguez, M agistrado de ascensio, que sir
ve el cargo de Juez de Prim era Instancia e Instrucción núm ero  ̂
dieciocho de ios de esta capital.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid d
diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta y siete. •

FR A N C ISC O  FRA N CO
El Miniéfoo de Justicia*

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUÉSTA
Y MERELO 

D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Sección segunda del 
Tribunal Provincial Contencioso-administrativo de Madrid 
a don Francisco Camprubi Pader, Magistrado de ascenso.

A propüesta del M inistro de Justicia y de conform idad con 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nom brar pa ra  la plaza de M agistrado de la Sec
ción segunda del T rR un al Provincial C ontencioso-adm inistra- 
tivo;de M adrid, nueva creación, a don F ranc isco  C am prubi 

- Pader, M agistrado dé ascenso, que sirve su- cargo en la Au
diencia Provincial de Segtfvia. c 1

Así lo dispongo por d  presente Decreto, dado eir M adrid & 
diecisiete !de enero de m il novecientos cuaren ta  y siete.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El Mf&istix) de Justicia»

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 por el que se nombra 
Magistrado de la Sección primera del Tribunal Provincial 
Contencioso-administrativo de Madrid a don Eduardo Ibá- 
ñez Cantero, Magistrado de ascenso.

t A propuesta del M inistró de Jpsticia y. de Conformidad coa 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nom brar para la plaza de M agistrado de la Sec
ción prim era del T ribunal Provincial Contenciosa-administrad*
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vo de Madrid, vacante por nombramiento para otro cargo de 
don, Teófilo Escribano Ouintanilla, a don Eduardo ibámz Can
tero, .Magistrado de ascenso, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción numeró cuatro de los de esta capital.

Así !o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia;

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO »

D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 por el que se d e c l a r a  
jub ilado  por honores de Magistrado del Tribunal Supremo 

a don Nicolás Badía Alvarez, que es Magistrado de término.

A propuesta dei Ministro de Justicia y desconformidad con 
lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del artículo cua
renta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, 
• Vengo en declarar jubilado con honores de Magistrado d^l 
Tribunal Supremo, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
a don Nicolás Badía Alvarez, Magistrado de término, que sir
ve el cargo de Presidente de la Audjerícia Provincial de La 
Coruña, con el haber que por clasificación le corresponda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de enero de mil novecientq^ cuarenta siete.

; . . FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

' RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 por el que se nombra 
 Magistrado de la Audiencia Territorial de Palma de Ma

llorca a don Manuel Fernández Carrascosa, Magistrado 
de término.

<

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad #con 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza.de Magistrado de término, 
dotada con el haber anual de veintisiete mil pesetas y vacante 
por jubilación dr don Nicolás Badía Alvarez, a don Manuel 
Fernández Carrascosa, Magistrado de la expresada categoría, 
que se encuentra en expectación de destino; cuyo funcionario 
pasará a syrvir la plaza de Magistrado de la Audiencia Terri
torial de Palma de Mallorca.

Así lo dispongo por el presenta Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO ¡
Ei Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
‘ Y MERELO

D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 por el que se nombra 
Presidente de la Audiencia Provincial de La Coruña a 

don Fernando Herce Vales, que es Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones orgánicas vigentes,

f , /

Vengo en nombrar para la plaza dr* Presidente de la Au
diencia Provincial de La. Coruña, vacante por jubilación de don 
Nicolás Badía Alvarez, a don Fernando Herce Vales, Magis. 
trado de ascenso, que sirve su cargo en la misma Audiencia.
• /Así lo dispongo por' el presente Decreto, dado en Madrid a 

diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta v siete.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 por el que se nombra 
Presidente de la Sección segunda de la Audiencia Provin
cial de Jaén a don Luis Villanueva Gómez, Magistrado de 
ascenso, en situación de excedente voluntario.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad oon 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para 3 plaza de Magistrado de ascenso, 
.dotada con el haber anual de veinticinco mil pesetas, vacante 
como consecuencia de la modificación de plantillas < ‘ectuada 
por la vigente Ley de Presupuestos, a don Luis Villanueva Gó
mez, funcionario de la expresada categoría en situación de ex
cedente voluntario, que tiene solicitado el reingreso en el ser
vicio activo de su Carrera ; destinándole a servir el cargo de 
Presidente de la Sección segunda de la Audiencia Provincial 
de Jaén, vacante por nombramiento para otro cargo de don 
Dionisio Bombín Nieto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta v siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 por el que se nombra 
 para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial

de Logroño a don Felipe Rodrigo Renes, Magistrado de
entrada.

Visto el expediente para provisión por concurso de la plaza
de Magistrado dé la Audiencia Provincial de I^ogroño, vacante
por nombramiento para otro cargo de don Fernando Ugarte 
y Pagés, a propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo dispuestp en el artículo veinte del Decreto Orgánico, de 
ocho de febrero de mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Felipi: 
Rodrigo Renes, Magistrado de entrada, que sirve su cargo en 
la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de las condiciones que exi
ge el referido Decreto. 4 ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta v siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Castellón de la Plana a don Julio Ubeda Arce, Magistrado 
de ascenso.

Visto el expediente para provisión por concurso de la plaza 
■ Magistrado dt- la Audiencia Provincal de Castellón de la 

na. vacante por traslación de don Juan Bautista Cantos Rar- 
ber, a propuesta del Ministró de Justicia y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo veinte déi Decreto Orgánico de ochó 
de febrero dé mil novecientos cuarenta y seis,

* VOñgO en nombrar para la expresada plaza a don Julio Ube
da Arce, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Au
diencia Territorial de Pamplona y resulta e l'm ás antiguo de 
los concursantes dentro de las condiciones que exige el referido 
Decreto. ‘ / *

Así lo dispongo por ei presiente Decreto* dado en Madrid a 
diecisiete de epero de mil novecientos cuarenta y siete.

F r a n c i s c o  f r a n c o
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO
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D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 por el que se nombra 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Valencia a don 
Alejandro Moner Sánchez, que es Magistrado de ascenso.

Visto e! cxpídieh.U» para provisión por concurso do I3 pinza 
de Magistrado de la Audiencia Territorial de Vakncip, vacante 
por fallecimiento de don Adolfo Colmenares, a propuesta del 
iMinistro de Jusiitáa y de conformidad con lo "dispuesto en el 
artículo vi inte del Decreto Orgánico de och<X de lebrero de 
mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Alejandro 
.Moner Sánchez, Magistrado de asccwso, que sirve.su cargo en 
la Audiencia Provincial de Cádiz y resulta el «aá's antiguo de 
los*--concillantes dentro de la» .condiciones que exige el referido 
Decreto'.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ti 
diecisiete de enero; de mil novecientos cuarenta y siete.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de-Jas tic i a,
H A IM U N bO  FERNANDEZ-CUESTA

Y MERELO

D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 por la que se nombra 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Albacete a don 
Manuel Mesa Holgado, Magistrado de entrada.

Visto el expediente para provisión por concurso de la plaza 
de Magistrado de la Audiencia Territorial de Albacete, vacante 
por traslación de don Pascad Ruiz .Salinas y Martínez, p pro
puesta del Ministro de Justicia y de conformidad con lo dispues
to erv el artículo veinte* del Decreto Orgánico de ocho de fe
brero do-mi! novecientos cuarenta y seis,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Manuel 
Mesa Holgado, ¡Magistrado de entrada, que sirve el cargo de 
Ju* z de Primera Instancia e Instrucción de la misma capital 
y resulta el más\antiguo de Jos-concursantes dentro de las con
diciones que exige 'e l referido Decreto."

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én 'Madrid a 
diecisiete d^  enero de mil novecientos cuarenta y siete. 

 F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia-,

RAIMUNDO-FERNANDEZ-CUESTA
Y  ME&ELO 

D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 por el que se nombra 
Magistrado de la Audiencia T erritorial  de Burgos a don  
Valeriano Valiente Delgado, Magistrado de entrada.

Visto.-el expediente para p/óvisión por .concurso de la* plaza 
de Magistrad;) de la Audiencia' Territorial de1 Burgos, vacanty? 
por nombramiento para Qtro cargo de don. Gregorio Díez-Can- 
seco y de la .Puerta, á propuesta del Ministro de Justicia- y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículq veinte, del pecieto 
Orgánico d.c ocho de febrero de mil novecierttos^cuarenta y seis, 

Vengo en nombrar para la expresada plaza a do’n Valeria
no Valiente Delgado, Magistrado- de entrada, ĉfpe sirve su cari 
go en la Audiencia Provincial de Huesca y resulta el nrás an
tiguo de los concursantes den tro* de las condiciones que exige 

el referido Decreto. 
Así* lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

diecisiete 'de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRAN C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia, ; 

RA IM U ND O  FERNANDEZ-CÜÉSTA 
Y MERELO

D E C R E TO  de 17 de enero de 1947 por el que se nombra, 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de 
Tarragona a don Francisco de Paula Blanes Santonja, 

Magistrado de entrada.

Visto el expediente para provisión por concurso de la plaza 
de Magistrado/de la Audiencia Provincial ele' Tarragona, va
cante ppr nombramiento -para otro cargo de don J-osé Bravo 
Mezquita,- a propuesta del Ministro de Justicia y de. confor
midad con lo dispuesto en*-el articulo veinte del Decreto or
gánico de ocho de febrero de mil novecientos cuarenta y seis, 

Vengo en nombrar para la -expresada plaza a don Fran* 
cisco# de Paula Blanes Santonja, Magistrado de entrada, que 
sirve su car%o en D ^Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca y resulta^el más antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referida Decreto.

/Asíalo dispongo ^pür ej -prési-tiL  ̂ Decretif, dado en 'Madrid 
a ^diecisiete de enero de mil novecientos, cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de. Justicia, 
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

' Y  MERELO 

D E C R E TO  de 17 de enero de 1947 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Audiencia Provincial de 
Teruel a don Joaquín Ramírez Magenti, Magistrado de 
ascenso. 

A prepuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación
del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido 
en las disposiciones orgánicas vientes,. 
k Vengo en nombrar para la plaza ,de Presidente de la Au
diencia Provincial de^.Teruel,1 vagan-te por traslación de * don 
,Mariano Gallo Alcántara, a don Joaquín Ramírez Magenti, 
Magistrado 'de ascenso, qite sirve el mismo cargo en la Aú-’ 
diencia Provincial de Castellón de la Plana. 

Así lo* dispongo pbr el presente Decreto, dado *¡en Madrid* 
a diecisiete de enero de mii novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El- Ministró de Jüsticia, .
RAIMUND’O FERNANDEZ-CUESTA

 ‘Y  MERELO 

DE C RE TO S  de 17 de enero de 1947 por los que se promueve 
a las plazas de Magistrados de término a los señores que 
se citan, Magistrados de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y-de-conformidad con 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo qn promover, en turno cuarto, a la pj'aza de Mc;igisr
trado de término, /dotada con .el haber anuai de veintisiete
mil pesetas, y vacante como consecuencia dé la modificación
de plantillas efectuada por la vigénte 4Ley de Presupuestos, a
don Jacinto Angoso Durán, Magistrado de ascenso, que sirve
su cargo 'én la Audiencia Provincial de Dugo, entendiéndose
ésta- promoción con la antigüedad a todos los efectos desde el
día* prirnercj'de enero de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo
funcionario continuará én el mismo destino. ^

•Así. Lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete, de enero dé mil novecientos cuarenta y siete. 

  F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro'de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CU/ESTA 

A  - Y  ̂ MERELO
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A propuesta del Ministro do j t :c:a y de conformidad con 
Jas disposiciones orgánicas vigenu

Vengo en promover, en turne -cgm do, a la pinza de M:u 
gisir-ado de término, dotada con el haber* anual de veintisiete 
mil pesetas, y vacante por fallecimiento de don José Mingue/, 
y Ramírez de Losada, a don Cirilo Barcáiztegqi y Martín de 

'■•'Yillnrragut,- Magistrado do ascenso, que sirve G cargo de Pre
sidente • de la Audiencia Provincial de San Sebastián, enten
diéndose esta promoción con. ’a ^antigüedad a todos los efec
tos desde el día jSeis de enero de mil novecientos eunrontft y 
siete, .lecha en que se produjo ía vacante, cuyo funcionarlo

• continuará en el mismo destino » •
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a  diecisiete de enero de rrri! novecientos cuarenta y siete.

FR AN C ISC O  FRAN CO  
El Ministro de Justicia. 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

#
A propuesta dei Ministro de Justicia y de conformidad con 

v, lo establecido en las disposiciones* orgánicas "vigentes,
Vengo en promover, en -turno primero, a ia plaza de Ma

gu llado  de termino, dotada con ei babor anual de veintisiete 
mil pesetas, y vacante como consecuencia de ia modificación 
de plantillas efectuada por la vigérte Ley de Presupuestos, a 
don Felipe Gómez Fernández-MariaCa, Magistrado de ascenso, 
que sirve el cargo de Presidente de la Audiencia Provincial de 
Bilbao, entendiéndose esta promoción con la antigüedad a

• todos los--efectos cesdo el* día primero de enero de m i l1 nove
cientos cuarenta y siete, cuyo-funcionario» continuará en el m is
mo destino.
/ Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta" y siete.

* FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Jus t ic ia -  

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO ,

D E C R E T O S  de 17 de enero de 1947 por los que se promueve 
a las plazas de Magistrados de ascenso a los señores que se 
mencionan, Magistrados de entrada.

A pru,puesta dej Ministro d^ Justicia y de conformidad con 
lo establecida* en l a s • dispósicion-es orgánicas vigentes,

Vengo en promover, en turno primero, a la plaza de Ma-. 
gis trado <]e ascenso, dptada con el haber anual de veinticinco 
mi! pesetas, y vacante por promoción de don Cirilo Barcaiz- 
tegui y Martín de Yillarragut, a don Luis María Moliner 
(Lanaja, Magistrado de entrada, que sirve sp cargo en la
Audiencia Provincial de SegovL, entendiéndose, esta prómo-
ción cqn la an tigüedad  a todos los -efectos desde el díía seís de
enero de milg novecientos cuarenta y Mete, fecha en que se 
produjo vacante, cuyo funrionarip continuará en el .mismo 
destino. ' .

Así l0 dispongo por d  presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta y si tie.

 FR A N C ISC O  FR AN C O
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

* *, ■— ■ -i- - ■■■.....
A propuesta dc-l Ministro de Justicia y de conformidad con 

lo establecido er¡ las disposiciones orgánicas vigentes,
Vengo en promover, en turno cuan  o, a  la .plaza-de M a

gis trado ascenso, dotada con el haber anual de, .veinticinco 
mil pesetas, y vacante c0mo consecuencia de^la modificación .

de ¡plantillas efectuada ¡>or la vigente 'Lev de Presupuestos, ¿i 
don Manuel Cejador López, Magistrado do entrada que sirve 
su cargo en la Audiencia Provincial de San Sebastian, en ten
diéndose esta promoción con la . antigüedad a todos g.s efec
to" desde el. d a primero de enr ro de novec’enlos cuarenta 
v siete. cuyo funcionario pasará a desempeñar la plaza pe Ma
gistrado do la Sbla Tercera de lo Civil de. Auók n<oa Tcrri- 
torial d<- Madrid, d(* nueva creación.

Así 10 dispongo por ul .présenlo Dacrc lo, c L i ti < > en. Madrid 
a diecisiete de enero de mil noveclentes cuarenta y siete,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 'con 
lo establecido en las disposiciones orgánica- vigf-ntcs, ' p

Vengo en ■promovrr, -en turno [ i i 'a ’rd. a la pia/.a .de Ma
gistrado de ascenso, dolada con of haber anua! de veinticin
co mil pesetas, \ vacante romo c o n s ec u e n c i a  do ia modificación 
de plantillas efectuada por la vigente Lpí* de Presupuestos, a 
don Manuel Barreda Trcviño, Magistrado do entrada que sir
ve su ca rg0 en la Audiencia Provincial <]e Cuenca, entendién
dose esta promoción con la antigüedad a todos los efectos 
desde el día primero d**; 'enero de mil novecientos cuarenta y 
siete, cuyo funcionario continuará, en el mismo -destino.

Así 10 dispongo pOf el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de enero Ae mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro do Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecida en las disposiciones orgánicas vigentes, 7 

• Vengo en promover, en turno segunejo, a la pL?a de M a
gistrado de ascenso, dotada con r\ haber anual de veinticin-' 
co mil pesetas, y v.icante como consecuencia da la modifica
ción de plantillas efectuada por la vigente Ley de Presupues
tos, a don Manuel Pino Chico, Magistrado de entrad i que 
sirve 'el 'Ju-zgado de- Primera Instancia e Instrucción número 
catorce de Barcelona, entendiéndose esta promoción con la an 
tigüedad a todos los efectos desdo el día primero de enero 
de mil novecientos cuarento y siete, ruy0 funcionario pasará 
a desempeñar la plaza de Magistrado de la Audiencia T erri
torial 'de la misma capital, vacante por excedencia de  don 
José Félix H uerta  Galopa.-  ̂ •

Así 10 dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid 
A diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

v , . FRA N C ISC O  FRANCO
*• El ^Ministro de Justicié,. 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
‘ - Y MERELO

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con ' 
lo establecida) en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo- en # promover, en turno primeru, :a la plaza de ^la- 
gistrado de ascenso, dotada con el haber anual de veinticin
co mil ¡pesetas, y vacante por promoció i de don Jacinto An- 
goso Durá'n, á don Antonio Alvarez. de] Manzano, Magistrado 
de entrada que sirve su cargo en la' Audiencia Provincial de 
Murcia, entendiéndose está promoción con la antigüedad ’ a 
todos , los efectos desde el día primero de enero de mil nove-
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cientos cuaren ta  y siete, fecha en que se produjo la v a can te ,, 
cuyo funcionario con tinuará  ^en el m ism o destino.

•Así 1,-, dispongo por el presente Decreto, dado ten M adrid 
a ( d ierisu  lv de. micro d»; mi! r.ovecie.ntoi cu aren ta  y-siete,

k r a 5; c i s c o  f r a n c o
El M inistro de Justicia, . *

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA ' 1 .
Y MERELO • ’ i

A propueM a d d  M inistro de Justic ia  y desconform idad con 
Jo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en prom over, en turno segundo, a la plaza de M a
g istrado  de ascenso, -dotada con el/ haber (anual de veinticin
co mil pesetas, y vacante, por promo«;:6n -de don Felipe Gó- 
nv'Z F m ián dd z  M arinea, a don Angel Cano y Sainz de T rá .  
paga, M agistrado de en trada, que sirve, su chrgo en la Au
diencia Provincial de  Soria, 'entendiéndose esta promoción 
con la an tigüedad a todos los efectos desde el d ía  prim ero de 
en ero -d o  mil novecientos cu aren ta  y siete, fecha en .que se 
produjo  la vacante,, cuyo funcionario continuará en. el m ism o 
destino . ,

Así 10 dispongo por rl presente Decreto, dado en M adrid 
díqp«=iote de enero de mil novecientos cu aren ta  y §icte.

F R A N C ISC O  F& ANCO ;
El M inistró • de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTAx Y MERELO . . , v -

A propucsla .del M inistro de Justic ia  y de conform idad con . 
lo  establecido en las disposiciones orgánicas vigentes.'

Vengo en prom over, en turnó tercero, a  la  plaza de Ma- * 
gístrado  de ascenso, do tada con el hab er anual de Veinticin
co mil pesetas, y vacante como consecuencia Je  la modifica- ■ 
rió n  de plantillas efectuada por la vigente Ley eje Presupues
tos, a don Maiuu l Cavanillr.s M eseguer, M agistrado de en
trad a  que sirve su cargo en la Audiencia Provincial de M ur
cia, en tendiéndose esta prom oción con la antigüedad a todos 
los efectos desde el día prim ero de erlcro de mil novecientos 

' cuaren ta  y siete, cpyo funcionario continuará en el misino 
destino . • j ' , ‘

Así In d isp o n g o  por el p resente D ecreto, dado en M adrid 
a  diecisiete de enero de m il .Novecientos cu aren ta  y siete.

' FR A N C ISC O  FRAN CO
, El M in istro .de Justicia.

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA •
Y  MERELO ' ‘ | •

—  r  , ,
A propifcstá del M inistro ¿ e  Justic ia  y  de conform idad é<Sn 

lo establecido en las disposiciones orgán icas vigentes,
Vengo en p ro m o v e r ,-e n , tu rno  cuarto, a  1.a plaza de M a

g istrado  de ascenso, d o tada con el haber' anual de v e in tic in -. 
co mil pesetas, y vacan te como consecuencia de la modifica
ción de p lantillas efectuada por la vigente Ley de Presupues- '* 
tos, a don Emilio Gómez M oreno, M agistrado dé en trada que 

\ sirve su cargo eif la Audiencia Provincial de Bilbao, en ten
diéndose esta  prom oción pon la antigüedad a todos los efectos 
desde e l ,d ía  prim ero  de enero de mil novecientos cuaren ta  y 
siete, cuyo funcionario continuará en el m ism o <íestino.

Así í0 dispongo por el presenté^ Decreto, (Jado en M adrid 
a diecisie te de enero  de mil novecientos cuaren ta  y siete!

' M  \ FR A N C ISC O  F R A N C q
/ El M inistro de Justicia, « J

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA ‘
Y  MERELO

A propuesta del íVlimsuo de Justic ia  y de conform idad coa 
lo establecido en las disposiciones orgán icas vigentes,

Vengo en prom over, en turno  prim ero, a la plaza de Ma
gistrado de ascenso, do tada con el haber anual de veinticin
co mil pesetas, v vacante como consecuencia de la modifica
ción de plantillas efec tuada por la vigente L ey /d e  Presupues- 
tus, a  don Antonio Bravo F rías, M agistrado de en trada que 
sirve el Juzgado de Prim era Instancia r Instrucción ’ núm ero 
doce de B arcelona, entendiéndose esta ✓■¡promoción con la an 
tigüedad* a todos los efectos desde el d-'a prim ero de enero de> 
mil novecientos cu aren ta  y siete, cuyo funcionario pasará a 
desem peñar e l.c a rg o .d e  M agistrado de la Audiencia T errito 
rial la m ism a capital, vacante por excedencia de don G as
par Fernández L om ana y Barbachano¿ .

Así lo dispongo por el presente Decreto! dado en M adrid 
a diecisiete de enero de mil novecientos cuaren ta  y siete.

FR A N C ISC O  FR A N C O  
El M inistro da Justicia, , ' '

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
- Y MERELO

i —;..........    . *
A prepuesta del M inistro de Justic ia  y de conform idad con 

lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,
Vengo en promover, en .turno cuarto , a . fa plaza d'e M a

g istrado de ascenso, dotada con el-haber anual d e ‘.veinticin
co mil pesetas, y v a c a n te ' p o r ' fallecim iento de don LJrsIcino 
Gómez C a rb a ja p a  don Rufiqo Avallo Avello, M agistrado de 
en trada, que sirve su cargo en la Audiencia T errito ria l de 
Oviedo, entendiéndose esta promoción con la antigüedad a  
todos los efectos desde el d ía  ocho do diciem bre de mil nove
cientos cuarenta y seis, fecha en que se produjo la vacante, 
cuyo funcionario pasara a 'd esem peñ ar la plaza de M agistrado 
de la Sección' Segunda doi T ribunal Provincial Conteneioso- 
adm inistra tivo  de M adrid, de nueva creación.

Así 1q dispongo por cd presente Decreto, dado en M adrid 
a diecisiete de enero de mil novecientos cuaren ta  y siete.

FR A N C ISC O  FR A N CO  
El M inistro de Justicia, * *

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O S  do 17 de enero de 1947 por los que se declara 
en situación de excedencia forzosa a los señores que se 
expresan, Magistrados de ascenso.

A propuesta del. M inistro de Justicia y de conform idad con
lo establecido en la Orden de tre in ta -d e .n o v iem b re  de mil 
novecientos cuarenta y seis, en relación con .e l Decreto de dos 
db abril de mil novecientos cuarenta y tres,

Vengo en declarar en situación de excedencia forzosa a 
don Ai-turo Suárez Bárcena, M agistrado ció ascenso, que sirve 
su cargo en la A udiencia'Territorial de Pamplona-, como cosm- 

' prendido en las citadas disposiciones..
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 

a  diecisiete degenero dé mil novecientos cuarenta y siete.
FR A N C ISC O  FR A N C O  "/

El M inistro dé Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y  MERELO

A propuesta del M inistro de Justicia y de conform idad cdn 
lo establecido/ en la Orden de treinta de noviembre de mil 
novecientos cuaren ta  y seis, en relación con el  ̂Decreto de dos 
de abwl de m il novecientos cuarenta y tres,
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 Vengo en d ec la ra r  en s i tuac ión excedencia  forzosa a 
don Luis F ig u e ir a s  C res tar ,  M agistrado  de ascenso, que  sirve 

. su cargo^en  la Audiencia Provincia.! de Pálencla, como com- 
. prendido en las c itadas disposiciones.  '

Así lo dispongo .por el presente: Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de enero  de mil novecientos cu are n ta  v siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro  de Jus tic ia ,  

R A IM U N D O  FE R N A NDÉZ-CUE STA 
Y M ERELO 

DECRETOS de 17 de enero de 1947 por los que se declara 
en situación de excedencia forzosa a los señores que se 

in dican, Magistrados de entrada.

A p ro p u < ^a  ded M inistro  de Jus tic ia  y de  conform idad có'n 
lo * establecido en la Orden de t re in ta  de noviembre de mil 
novecientos c u aren ta  y seis, en relación con el Decreto de 
dos de abrii de mil novecientos cuaren ta  y tres,

Vengo en dec lara r  en s i tuac ión de excedencia fo rzosa  n 
don R a m ó n  Díaz Fan ju l ,  M agistrado de e n trad a ,  que  sirve 
su cargo  en ■ la Audiencia  T err i to r ia l  de “Oviedo, como c o m 
prendido en las c itadas d L u i c i o n e s .

Así lo dispongo por el presente Decreto, t daido en .Madrid
a  diecisiete de e n e r ó l e  mil novecientos cu are n ta  v siete.

 F R A N C I S C O  F R A N C O
 El Ministro  de  Jus tic ia ,

R A IM UND O FERNANDEZ-CUESTA
Y M ERELO

A propuesta  dej Ministro  de Jus tic ia  y de  conform idad  con 
lo establecido en. la Orden  de t re in ta  de  noviem bre de mil 
novecientos c u a ren t^  . y seis, en- relación, con el Decreto de

” dos de" abril de mil novecientos cu a re n ta  y tres,
i Vengo en dec lara r  en s ituación 4 de  excedencia  forzosa  a 

don. E du ard o  Aizpún AnduCza M agis t rado  de e n trad a ,  que  
sirve su cargo en la Audiencia T eir i to r ia- l .de  Pam plona ,  como 
comprendido en las c itadas  disposiciones.   4

Así lo dispongo -por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  diecisiete de en ero -d e  mil novecientos cuaren ta>y  siete.

 F R A N C I S C O  F R A N C O
E l M inistro  de Jus tic ia ,   

R A IM U N D O  FERNANDEZ-CU ESTA 
 Y M ER ELO 

A propuesta  del Ministro* de Jus t ic ia  y de conform idad  con 
ló establecido, en la .Orden de t re in ta  de noviem bre  de -mil 
novecientos c u a re n ta  y seis, en r e lac ió n 'co n .  el Decreto de
dos d e  abril de mil noveciento! cu aren ta  *y tres.

Vengo en dec lara r  en s i tuac ión -  d e »excedencia  forzosa  a 
don Manuel L ojo  Tato ,  'Magistrado de e n t r a d a , , q ü e  srrve el 
ju zg g d o  de P r im era  In s tan c ia  e. Instrucción n úm ero  dos de 
L a  C o ru ñ a ,  cómo cbmprenid¡do en las c itadas  disposiciones.

Así lo d ispongo por el presente  D e b i t o ,  datío en M 'glnd 
a  diecisiete degenero  de mil novec ien tos 'cua ren ta  y siete.

F R A N C IS C O   F R A N C O  
E l  M i n i s t r o  d e  J u s t i c i a ,  

 R A I M U N D O  F E R N A N D E Z - C U E S T A
 Y MERELO  

 A propuesta del Ministro de Jus tic ia  y de conform idad con 
lo establecido ,en la^ Orden d-e t re in ta  de noviem bre de mil 
novecientos c u a r e n t a / y  seis, en relación ^on el Decreto de
dos de  abril  de mil novecientos cu aren ta  y tres,

 Vengo én dec lara r  en  s ituación- de  excedencia 'forzosa a  
«Ion C a r lo s  Vázquez Ruiz,  M ag is t rado  -de en tra d a ,  q u e  sirve .

su c a r g o  e n  la Audiencia Territoria l  de C á c eres, como co m 
prendido en las c itadas disposiciones.
, Así lo dispongo por el presente Decreto, dcuüo en Madrid 

a diecisiete M e-enero  do mil novecientos cu a re n ta  y siete.-

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro  de Jus tic ia ,

RAIM U N D O  FERNANDEZ-CUESTA 
Y M ER ELO 

DECRETOS de 17 de enero de 1947 por los que se nombran 
para las plazas de Jueces de Primera Instancia e Instrucción 

números 4, 6 y 18 de Madrid a los señores que se 
indican, Magistrados de entrada.

A propuesta  del M in ist to  de Jus t ic ia -y  de con lo rm idad  °on 
lo establecido en las disposiciones dVgánica» vigentes,

Vengo en n o m b ra r  p a r a  la p laza  d*> Juez  de P r im era  Ins-z 
ta.neia e Instrucción--fiúmcro cuatro  de Madrid, vacante  por 
n om bram ien to  pa ra  otro cargo  de don E duardo  lbóñez C a n 
tero, a  don J u a n  H erre ra  • Reyes, M agis trado  de e n tr a d a ,  que  
sirve su cqrgo en la Attdien -la Provincial de Gerona.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de enero de mil -novecientos, cu aren ta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O  
El M in is t ro  d e  Ju s t i c ia

RA IM U N D O  FERNANDEZ-CUESTA 
 Y M ER ELO

A propuesta  del Ministro de  Jus tic ia  y de conform idad  con 
lo establecido en las disposiciones .orgánicas vigentes,

Vengo en n o m b r a r  p a ra  la plaza de J u e z ,  de • P r im era  I n s 
t a n c i a  e  In s t ru c c ió n /n ú m e ro  «>eis de Madrid, vacan te  por pro
moción de don Luis  Vacas Andino, a don Caídos Obfols T o-  

• berner,  M agis trado  de -en trada ,  que sirve su cargo en la Au-' 
diencia' Terri toria l  de Barcelona.

Así lo dispongo por .el presentí Decreto, dado en . Madrid 
a diecisiete de .enero de mil novecientos c u a ren ta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M in is t ro  de  Jus tic ia ,

R A IM U N D O  FERNANDEZ-CUESTA
Y M E R E LO

A propuesta  del Ministro  de Justicia* y de conform idad  con 
lo establecido en las disposiciones o rgán icas  vigentes,

Vengo en n o m b ra r  p a r a  la plaza de Juez  de P r im era  In s 
tanc ia  e Instrucción núm ero  dieciocho de Madrid,  vacante  por 
n o m b ram ien to  pa ra  otro cargo de don Esteban- Sam an iego  No- . 
dríguez, a don M anue l  Lastres  Martínez,  M agis trado  de* e n 
t rad a ,  que  sirve su cargo  en *a Audiencia. .Provincial  de Gu?*- . 
dalajar.a.  

Así lo dispongo por .el p r e s e n te , Decreto, dado en M a d r id . ,  
a diecisiete de enero mil novecientos cu a re n ta  v ’si.efé. 

F R A N C I S C O  F R A N C O  
El M in istro  de Jus tic ia  

 R A IM U N D O  FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO  

DECRETO 17 de enero de 1947 por el que se nombra 
Juez de Primera Instancia e Instrucción número tres de 
Barcelona a don Isidro Liesa de Sus, Magistrado de 
entrada.

A propuesta  del M in istro  d e 'Ju s t i c ia  y de -confonri idad  con / 
' l o  establecido en las disposiciones o rgán icas  '.vigentes,

Vengo en  norfibrar pará, la p laza de  Juez  de P r im era  In s 
t a n c i a  e  Ins trucción  n ú m e ro  fres x de B arcelona,  ̂vaciante por
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nom bram ien to  para  otro cargo  de don F rancisco  Eyre Varela, 
a don Isidro L iesa de Sus, M ag istrado  de en trad a , que sirve 
su  carg o  en la A udiencia Provincial de G ero n a..

Así lo»dispongo por el p resan te  D ecreto, dado en M adrid a 
diecisiete de enero  de m il novecientos c u aren ta  y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
E l M in istro  de Ju s tic ia ,

R A IM U N D O  FERNA NDEZ-CUESTA 
Y M E R E JO

DECRETO  de 17 de enero de 1947 por el que se nombra 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Cáceres a don 

José Alcántara Sampelayo, Magistrado de entrada en situación 
de excedente voluntario.

A p ropuesta  del M in istro  de Ju s tic ia  y de conform idad  con 
lo establecido en las disposiciones o rg án icas v igentes.

Vengo en n o m b rar p a ra  la plaza de M ag istrado  d e  e n tra d a , 
do tad a  con el h ab er an u al de  ve in titré s  mil q u in ien tas  pesetas 
y v acan te  por prom oción de don n.u tino  Avello Avello, a don 
José A lcán tara  Sam pelayo, funcionario  de la expresada c a te , 
gorfa en situación de excedente vo lun tario , que  tiene solicitado 
el re in g reso  en el servicio activo  de su  C a r re ra ;  destinándole  
a serv ir el cargó  de Juez de P rim era  In s tan c ia  e Instrucción  
(le C áceres, v acan te  por traslación  de don F ranc isco  C ofrales 
y <  A sen jo-B arb ieri.

Así lo d ispongo  por el p resen te  D ecreto, dado en M adrid a 
d iecisiete  de  ven ero  de m il novecientos c u aren ta  y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
E l M in istro  de  Ju s tic ia ,

RA IM U N D O  FERNA NDEZ-CUESTA 
Y M ER ELO

i

D ECRETO  de 24 de enero de 1947 por el que se conmuta 
a Hilario Vidal Rocafort las penas que le fueron impuestas.

V isto el expedien te  de indulto  de H ilario  Vidal Rocafort, 
condenado  p °r la Audiencia P rovincial de B arcelona, en sen
tencia  de dieciséis de m ayo de m il novecientos cu aren ta  y 
c u a tro , com o au to r de un delito de hom icidio, a la pena de 
tres  años de prisión  m enor, y com o a u to r asim ism o de dos 
fa ltas , a las penas de cinco y diez d ía s  de a rresto  m enor, 
resp ec tiv am en te , v teniendo en cu en ta  las c ircu nstanc ias que 
co ncurren  en el h e c h o ; 4 , \

V istos la Ley de dieciocho de jun io  de m il ochocientos se
te n ta , reg u lad o ra  de la g r a c ia . de indu lto , y el D ecreto de 
vein tidós de abril de mil novecientos tre in ta  y o c h o ;

De acuerdo  con e4 parecer del M inisterio  Fiscal y de la 
Sa la  sen tenc iadora , previa deliberación del C onsejo  de M inis
t r o s . y a p ropusta  del de Jus tic ia ,

Vengo en in d u lta r  a H ila rio  V idal R o cafo rt de  la te rcera  
p a rte  de las p enas que  le fueron  im puestas, conm utándoselas 
por la de  d estie rro  a  c incuen ta  k ilóm etros de la ciudad de , 
B arce lona .

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto, dado en M adrid , 
a  v e in ticu a tro  de enero  dé mi! novecientos c u a re n ta  y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
Et M in istro  dei Ju s tic ia ,

RA IM U N D O  FERNA NDEZ-CUESTA
Y M ER ELO  ',

D E C R E T O  de 24 de enero de 1947 por el que se indulta a 
Manuel Diego Herrero del resto de las penas que le fue
ron impuestas.
V isto el expedien te  de  indulto  de 'M anuel D iego H errero , 

condenado  por la A udiencia Provincial de G u a d a la ja ra , en *en- 
. íencia de seis de d iciem bre de mli novecientos c u a re n ta  y tres, 

com o a u to r de un delito de á ten  lado a  ¿Agente de la  A utoridad,

a la pena de tres años, cu atro  m eses y tre s  días de prisión 
m enor, y por o tro delito du lesiones g raves, a la de cuatro  m e
ses y un día de a rresto  m ayor, y ten iendo  en cu en ta  las c ir
cunstan c ias  que  concurren  en el hecho ;

V istos la Ley de dieciocho dr jun io  de m il ochocientos se
ten ta , regu ladora  de la g racia  de indu lto , y el D ecreto de vein
tidós de abril de mil novecientos tre in ta  y o c h o ;

O ídos el M m isterio Fiscal y la Sala sen tenc iadora , previa 
deliberación del C onsejo  de M inistros y a p ropuesta  del-de J u s 
ticia,

Vengo en in d u lta r  a M anuel D iego  H erre ro  del re s to  de  l^s 
P enas que le fueron im puestas en la expresada  sentencia.

Así lo d ispongo por el p resan te  D ecreto, dado en M adrid 2. 
v e in ticu a tro  de- enero* de mil novecientos cu aren ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro  da Ju s tic ia ,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  M ERELO

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO  de 24 de enero de 1947 por el que se declara ju
bilado por cumplir la edad reglamentaria, a don Alberto 
González de la Peña y A. Fernández, Jefe Superior de Ad
ministración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública.

A prop u esta  del M in istro  de H acien d a  y p rev ia  de liberación  
del C onse jo  de M in istro s,

Vengo en d e c la ra r  ju b ilad o , con el h ab er que por c lasifica
ción le co rresp o n d a , a don A lberto G onzález de  la Peña y 
A. F ern án d ez , Jefe  Superio r de A dm in istrac ión  del C uerpo  
G eneral de A dm in istrac ión  d e  la H acienua  Pública , con destin o  
en la D elegación de  H acienda  en la p rov incia  de Sevilla ;* de
b iendo  c au sa r  ba ja  en el servicio  activo , ,con efectos del d ía  
tre in ta  de  en ero  del co rrien te  año, en que cum ple la ed ad  re 
g lam e n ta ria . ‘

Así lQ d isp o n g o  por el p re sen te  D ecre to , d ado  en El P a rd o  
a v e in ticu a tro  de en ero  de m il n o vecien tos c u a re n ta  y sie te .

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro  de H acienda,

JO A Q U IN  BENJU M EA BUREN

DECRETQ  de 24 de enero de 1947 por el que se declara jubilado 
por cumplir la edad reglamentaria, al Arquitecto Jefe 

Superior del Cuerpo de Arquitectos al Servicio de la Ha
cienda Pública don Fernando García Calleja.

A p ro p u esta  del M in istro  d e  H acien d a  y p rev ia  d e lib e ra 
ción del C onsejo  de  M in istros,

Vengo en d e c la ra r  jub ilado , con el h ab er que por c 'asifica- 
ción le co rresp o n d a , a don F e rn an d o  G arc ía  C a lle ja , A rqu itec to  
Jefe  S u perio r del C uerpo  de A rq u itec tos al Servicio d ^  
c ienda Púb lica , con destin o  en la D elegación de H acien d a  en 
la  p rov incia  d e  C órdoba ; debiendo cau sa r ba ja  en el servicio 
activo  el d ía  once febrero  del co rrien te  año, en que  cum ple  
la edad  re g la m e n ta r ia . x

Así l0 d isp o n g o  por el p resen te  D ecre to , dado  en El í^ardó 
a v e in ticu a tro  de enero  de mil novecien tos cu a re n ta  y s ie te .

F R A N C IS C O  F R A N C O
E l M inistro  de H acienda,

JO A Q U IN  BEN JU M EA  BUREN
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D E C R E T O  de 24 de enero de 1947 por el que se nombra en 

propiedad Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Pública, a don 
Mariano Riquer V allis.

A propuesta del Minis¿r0 de Haeieñd 3 y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en confirmar, c i efectividad del día se* de noviem
bre próximo pasado, en el empleo de Jefe Superior’ dé Admi
nistración del Cuerpo General de Administración de la Hacien
da  Pública, conferido ert comisión por Decreto* de veintidós del 
citado mes, a don Mariano Riquer V allis ,1 Administrador De
positario en la Depositaría Especial de Hacienda en Ibiza 
(Baleares).

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a veinticuatro de enero de mil' novecientos cuarenta  y siete

El Ministro de Hacienda, FRANCISCO FRANCO 
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 24 de enero de 1947 por el que se nombra, en 
comisión, Jefe Superior de Administración del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda Pública a don 
José González Aragón.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Nombro, en comisión, con arreglo a  lo establecido en el a r 
tículo primero del Decreto de veintiséis de junio ¿e mil nove
cientos treinta y cuatro, Jefe Superior de Administración del 
C uerpo General de Administración de la Hacienda Pública, con 
efectividad del día primero de febrero del corriente año y des
tino, Diplomado de Inspección, en la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Madrid, a don José González Aragón, que 
e9 Jefe de Administración <ie primera clase, con ascenso, del 
m ism o Cuerpo en la expresada Dependencia.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, »dado en El Pardo 
$ veinticuatro de enero de mil novecientos cuarenta  y siete.

El Ministro de Hacienda, ' FRANCISCO FRANCO 
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 28 de enero de 1947 por el que se jubila a 
don Alberto Inclán López, Presidente de Sección del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio de este Mi
nisterio.

A propuesta del Ministro' de Industria y Comercio y de 
acuerdo con lo preceptuado en el Estatuto de Clases Pasivas, 
de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, Regla 
mentó para su aplicación y Ley de veintisiete de diciemb 
áe mil novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con eY haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, a don Alberto Inclán 'López, Pre. 
sidente de Sección del Cuerpo de Ingénieros Industriales a) 
servicio del Ministerio de Industria y Comercio, Plantilla de 
Profesores Titulares de la Escuela Especial del Ramo, que 
cesará en el servicio activo el día nueve de febrero del co
rriente año, en que cumple ja edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FR A N CO ,
EJ Ministro de industria y Comercio,

 JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

D E C R E T O  de 28 de enero de 1947 por el que se nombra

Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros 

Industriales al Ingeniero Jefe de segunda clase don Lean

dro Seque¡ros Olmedo.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales ai ser
vicio del Ministerio de Industria y Comercio una plaza de 
Ingeniero Jefe /*dt primera clase, producida por excedemcia 
voluntaria  me don Mariano Tortosa Prados, que  cqsó en el 
servicio activo el día quince de enero del corriente año ;  a 
propuesta qej Ministro del expresado' D epar tam ento  y de 
conformidad coii lo dispuesto en el iReg! amento orgánico <jel 
c i t a d o ' Cuerpo, de..diecisiete de noviembre de  mil novecien
tos treinta y uno,

Vengo en nom brar  ipara la referida plaza, en ascenso d e  
escala, con an tigüedad del día dieciséis de enero j e  mil no
vecientos cuarenta  y siete,, al Ingeniero Jefe de segunda clase 
don Leandro Sequeiro* Olmedo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en I\ |adrid 
a  veintiocho de en tro  de mil novecientos cuarenta  v siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
 El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ 

D E C R E T O  de 28 de enero de 1947 por el que se nombra 

Ayudante Superior de primera clase del Cuerpo de Ayu

dantes de Minas, al Ayudante Superior de segunda clase 

del mencionado Cuerpo don Juan José Sánchez Monserrat.

Vacante en el Cuerpo de Ayudantes de Minas una plaza 
d(¿ Ayudante Superior de primera ciase, por defunción del 
de dicha categoría don Isidro .Isaac Arias Morán, a propuesta 
del Ministro de Industria y Com erlo y dp conformidad con 
lo preceptuado en d  Reglamento orgánico del citado Cuerpo 
y en el Decreto de la Vicepresidencia del Gobierno de quince 
de junio de mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en nombrar para lia referida plaza, en ascenso de 
escala, al Ayudante Superior de segunda clase del mencio
nado Cuerpo don Juan José Sánchez Monserrat, con el suel
do anual de diecisiete mil quinientas pesetas y antigüedad 
a todos los efectos del día seis de ©ñero del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ 

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 por el que se aprueban los 
presupuestos del Instituto Nacional de Colonización.

En cumplimiento de lo establecido por la Ley de *3 de 
marzo dé 1943 y por el artículo 3.0 del Decreto de 18 de oc
tubre de 1939, y c°n informe favorable de Ya Intervención 
General de la Administración del Estado, a propuesta del 
Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,
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D I S P O N G O :
Articulo prim ero.—Se aprueban los siguientes Presupues

tos del Instituto Nacional de Colonización para el ejercicio 
de mil novecientos cuarenta y siete :

a) Presupuesto de ingresos y gastos a cargó del Estado. 
Ingresos por un ‘im porte de ciento (res millones ochocientas 
setenta y tres mil doscientas noventa pesetas con veinte cén
timos (103.873.290,20). G astos por un importe qe cien m i
llones ciento cuarenta y cuatro mil doscientas sesenta y cin
co pesetas con veinte céntimos (100.144.265,20).

b) Presupuesto do recursos e inversiones a cargo del ca
pital del Instituto N ..cional.d e  Colonización, ambos por un 
im porte de diento treinta millones de pesetas (130.000.000).

Articulo segundo.— El superávit del Presupuesto <je ingre
sos sobre el. de gastos podrá invertirse en las am pliaciones 
de crédito que acuerde el Consejo de M inistros, a propuesta 
del do A gricultura y previo informé ce ln Intervención Ge- 

1 neral ¿e  la Adm inistración del Estado, si se consideran ne
cesarias para intensifiar las actividades, que competen al In s. 
ti tuto, siempre que tal fin no pueda conseguirse con las opor
tunas m odificaciones de crédito entre los conceptos, figura
dos en Presupuestos, que serán acordadas por el Ministro de 
A gricultura a propuesta del Consejo Nacional de Coloniza
ción y con inform o favorable de la Intervención General de la 
Adm inistración del Estado.

Artículo tercero.—En tanto se establezca para el Instituto 
Nacional de Colonización el régimen financiero que le permi
ta am pliar la adquisición de fincas para su parcelación y co
lonización, de acuerdo con las disposiciones vigentes, y en 
cuanto resulte insuficiente la dotación que para el efecto figu . 
ra  en el concepto primero del presupuesto de inversionés, el 
Instituto podrá invertir parte de su propio capital en dichas 
adquisiciones, reintegrándose durante el ejercicio del efectivo 
anticipado.

Articulo cuarto.— Se autoriza al D irector general de Colo
nización para aplicar en su verdadero importe al Presupuesto 
de ingresos y de recursos, respectivam ente, las cantidades 
en que se cifre ía liquidación del E stad o  con el Instituto Na- ¡ 
cional de Colonización del ejercicio de m il novecientos cua
renta y seis, a los efectos de que la liquidación del presu
puesto de mil novecientos cuarenta y siete refleje con exacti

tud las sum as que deben integrar los ingresos de los concep
tos cuarto y séptimo de los Presupue'sius de ingresos y recur
sos del Instituto Naciónal de Colonización.

Artículo quinto.— Se autoriza asim ism o al D irector general 
de Colonización para utilizar indistintam ente en unas y otras 
de las. diferentes agrupaciones en que por artículos se ha di
vidido el Presupuesto de gastos los créditos asigados a los 
diferentes conceptos, sin variar la cuantía de cada uno de 
éstos y siempre que respondan a una m ism a expresión. Sin 
embargo, la liquidación del presupuesto se a ju stará  a la  es
tructura aprobada por este Decreto.

Artículo sexto.— L a s  dietas y sobredietas que puedan de- • 
vengarse en las v isitas-d e  inspección y com isiones de servi
cio podrán ser sustituidas, previa autorización expresa del D i. 
rector general do Colonización, por la percepción de gastos 
justificados. En los gastos de locomoción que figuran en todo 
el articulado del presupuesto se engloban los de ferrocarril, 
medios ordinarios de locomoción, alquiler y sostenimiento de 
caballerías, alquiler de barcas y cuantos otros se autoricen 
expresam ente por 1.a Dirección.

Artículo séptim o.— Los módulos de trabajo y honorarios fa 
cultativos que devenguen de acuerdo con la reg lam A tación  
establecida, y que no se consideren incluidos en k)s gastos de 
dirección, se satisfarán con aplicación a l crédito figurado en 
el título . tercero, capítulo tercero, articulo único, concepto 
ciento treinta y tres del Presupuesto de gastos.

Artículo octavo.— Los créditos figurados en los títulos pri
mero y segundo del Presupuesto de gastos se entenderán con.» 
cedidos para las Secciones, Servicios v Departam entos de * 
las O ficinas centrales y Delegaciones que se expresan. No 
obstante, y en arm onía con lo determinado en el artículo quin„ 
to, si la creación o modificación de una o varias de las J e 
faturas antes citadas exigiese, por su volumen o por circuns
tancias de momento, una m ayor cifra de créditos que la con
signada, podrá atenderse a su dotación siem pre que estos pre
suntos aum entos tengan su debida compensación con las ba
jas  virtuales que se correspondan con las unidades no crea
das o que lo sean con dotación inferior a la prevista.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a diecisiete de enero de m il novecientos cuarenta y siete.

 F R A N C IS C O  F R A N C OEl M inistro de Agricultura, 
C A R LO S' R E IN  SE G U R A
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RESUMEN LETRA A
P r e s u p u e s t o  d e  g a s t o s  p a r a  e l  a ñ o  1 9 4 7

Capt.º Artic. º DESIGNACION GENERICA DE DOS GASTOS
T o t a l  

por artículos

Pesetas

 Total 
 por capítulos

 Pesetas

1.°

2.® 

*

3-#

1.®
2.°
3-°
4-°
5-°

1.®
2.°
3-°
4-°
5-°I

' i

I.®
4®°
S-°
8.®

\
PERSONAL

Sueldos ............................................................ .................................... .................
Otras remuneraciones ........................ .............. .................................... .........
Asistencias y dietas ............................................... .......... .................................. .
Jornales ......................................... .................................................................. .
Habere* pasivos de carácter civil ..................... ..................................................

M ATERIAL

De oficina, no inventariable ...............................................................................
De oficina, inventariable .............. ................................. ................ ...........
Impresiones, encuadernaciones y publicaciones ................ .............................
Alquileres .......................................................... ......................................................
Obras de adaptación, conservación v reparación .......................o 1

GASTOS D IVERSO S /

De carácter generaá ....................................................,...j...................................
Auxilios, subvenciones y subsidios ........ .......................... .................................
Adquisiciones y construcciones ordinarias ................ ........................................
Gastos reembolsables ........................................ ......................... ....... .................

Total del Presupuesto de Gastos para 1947 .......,.4.

4.904.600.00
8.201.143.00 
i.8¿8 .150,00

630.000.00
526.500.00

1.292:250^00
545.500.00
250.000.00
637.500.00
149.000.00

8.571.332.00
S7- i53-29°-2°  
» 425.000,00 
15.000.000,00

»

| ’

X

16.120.393,00

2,874.250,00

81.149.622,20 

100.144.205,20 .

RESUMEN L E T R A  B
Presupuesto de ingresos para el año 1947

Capt.º Artic.º Conc.º DESIGNACION DE LOS INGRESOS
 Total
 por conceptos
 Pesetas

Total 
por artículos

Pesetas

Total 
por capítulos

Pesetas

y.®

u.®

■ 1

ü .®

U.®

t

1.°

2.®

3-°

4#p

5.°

R EIN TEG R O S

Reintegro de anticipos a los cultivos de Jas fincasv en
cuya explotación interviene el Instttuto ..................

Intereses y reintegros defl 5 por 100 para gastos de 
’ parcelación y de otros anticipos hechos  ̂por el Ins

tituto en las fincas adquiridas para su parcelación...

APORTACIONES

Remanente de la sutívención concedida al Instituto 
Nacional de Colonización para el ejercicio de 1945 
por Decreto dtr 23 de diciembre de 1944, según li
quidación aprobada por el Ministerio de Hacienda... 

Remanente de la subvención concedida pot Decreto 
de 21 jde diciembre de 1945, para el ejercicio de 1946,
que se' calcula en ............................................. ...............

Subvención para el cumplimiento de sus fines en el 
ejercicio de 1947, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 18 de <1a Ley <je 31.de diciembre de 19.46, 
por la que «e aprueban los Presupuestos generales 
dd Estado para dicho ejercicio .............. ....... - ...... .

Total del Presupúesjo de Ingresos partí 1947 ...

6.920.000.00

10.000.000.00
Y

2 2 .9 5 3 .2 9 0 ,2 0

14 .0 0 0 .0 0 0 .0 0  

. 5O.OOO.OOO.OO

16.920.000,00

86.953.290,20

j»

t

16.920.000,00

/

86.953-2<>0.3o

1 0 3 ,8 7 3 .2 9 0 ,2 0

(
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Presupuesto de recursos para 1947

Capt.º A r t i c .º Conc.º DESIGNACION DÉ LOS INGRESOS 
T otal 

por conceptos

Pesetas 

Total  
por artículos

 Pesetas

Tota] 
pork capítulos

Pesetas

u.° Ü .?

.

i.°

2.0
3-°

4 -°
5-° 
6.°

,

>- 0 

s *

R ein tegro  del 20 por 100 de las fincas adquiridas para
su parcelación ........................................%............................,...

Am ortización de lotes ........................ '............... : .......................
A m ortización de gan ado d e  trab ajo  y i^n^a y m obi

liario agrícola  .............................................................................
R ealización  de créditos ....... ............................................. .
R eintegro de anticipos d^ C olonización de Interés local. 
R ein tegro  del Estado por lo anticipado por el Institu 

to, según iliquidaeión aprobada por el M inisterio de
H acienda en 4 de noviem bre de 1946 .........................

R ein tegro  del Estado, por los anticipos hechos por 
el Instituto en el ejercicio de 194Ó, que se calcu 
lan en ........................ .\ ........................................ : ....................

' Aportación del. Institvito con cargo a su capital, ¿is- , 
ponióle ........................................... ..............................................

Total del Presupuesto de Recursos para 1947 »

13.000.000.00
3.000.000.00

1.000.000.00
1.000.000.00
1.300.000.00

2.046.709 ,So

36.000.000.00 

72.453.290,20
•130.000.000,00

130 000.000,00

» 130.000.000,00

Presupuesto de inversiones para 1947

Capt.º Artic.º Conc.º  DESIGNACION DE LOS GASTOS
Tota] 

por conceptos

Pesetas

Tota] 
fpor artículos'

I esetas

Total 
por capítulos

Pesetas

u .*

•I

.U .‘ 1.°

2.° '

>

s . ‘

6.°

7 -°

Adquisición de fincas con destino a los fines propio;?
del Instituto* ...................... .............................. .........................

Anticipos rein tegrables'-p ara  Colonización de Interés
local .................................................................................. ..............

Anticipos reintegrables para la construcción de edifi- 
,¡ >eios que se realicen sin la colaboración del Insti

tuto N acional de la V ivienda ...........................................
Adquisición 0 ejecucióm de toda díase de m ejoras, in

cluyendo las dé aprovecham iento^ hidráulico?, c a 
m inos/ p lantaciones y repoblaciones en las fincas 
intervenidas 0. adquiridas por el Instituto y  en \ps 
zonas declarad as de interés nacional y adquisición
de materialles para  alm acén de reserva ......... ................

A dquisición de m aqu inaria  industrial de m otocultivo, 
,a u x iliar de obras, excavadoras-n iveladoras, tracto
res, m otores, etc. ................... ........... ........ .̂......................

A dquisición de 'ganado de labor y ren ta ' y  . de m obi
liario  agríco la  para la explotación de fincas adqu i
rid as 0 intervenidas por él Instituto ..............................

C onstrucción  0 adquisición y reform a dé un edificio 
destinado a O ficin as centrales ............ .................... .

Total del Presupuesto de Inmersiones para 1947 ...

55.000.000.00 

* 20.900.000,00

13.000.000.00

15.000.000.00

4.000.000.00

15.000.000.00
• -

8.000.000.00
i 130.000.000,00

130.000.000,00

w’ » 130.60^.000,00
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M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 31 de enero de 1947 por el que se modifican la 

denominación y el Patronato de la Universidad de Verano 

de La Rábida.

La Universidad de Vera.n0 de JLa Rábida, creada ,por D e
creto ¿e dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta y'm 9tres, depende ahora conjuntamente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y do la Universidad de Sevilla, 
conforme al Decreto de once de encr0 de mil novecientos cua
renta y seis, que ^eslindó los fines específicos- de la Sección 
de Historia de América de la/ Facultad de Filosofía y Letras 
y la Escuela de Estudios Hispano-Americanos de Sevilla. E!, 
Patronato de la Universidad de Verano de La Rábida, atendi
da la reorganización que supone el Decreto últimamente cita
do, solicita un cambio de denominación de esta Institución y 
la constitución del Patronato con nuevos representantes, modi
ficaciones a las que el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas ha prestado su conformidad.

Por todo lo cual, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
Artículo primero.—Se cambia la denominación de «Uni

verssidad do Verano de La Rábida» por la de «Universidad 
Hr-pauo-Airtericana de Santa  María de La Rábida»,

Artículo segundo.-— La Universidad I l i spano-Americana de 
San ta  M a r í a  do ¡La/ Rábida dependerá do un Pat ronato cons
t i tuid/  po r  mi Presidente,  Reidor de la Universidad de Sevi
lla; un Vicepresidente,  Presidente ^e la Delegación en Sevilla 
dei~Consejo Superior  de Invesi igariónes Científicas, v los si
guientes  Vocales:  el Director de la Es c ud a  de Estudios  His-  
pano-Americanos,  los Decanos do las Kncullmtes <le Filosofía 

• y Le t ras  y Derecho la Universidad do Sevilla, un repre
sentante del Inst i tuto de  Cul tura H i s p á n i c a  y  otro represen
t a n t e ' d e  la Jun t a  de Relaciones C ul t úr a l e^  propuestos por 
dichos O r ga n is m os ;  el Yicedireclor de la Escuela de Estudios 
Hispano-Americanos,  el Secretario de la Delegación en Sevilla 
del 'Consejo Superior  Invest igaciones Científicas, el
Mí R. P. Provincial de  los Franciscanos de Andalucía,  el Go
bernador  civil de la provincia de í íue lva y el Pres identa <]e la 
Diputación Provincial de í iuelva.  .

Articulo tercero.—El Ministerio de Educación Nacional  dio. 
tara  las Ordenes  q ue  est ime conveniente para el ^uinplimiontn 
de lo establecido en dos arí(culos anteriores.

Así lo dispongo ipor el presento Decreto,  dado en Madrid a 
t reinta y uno de enero <]e mil novecientos cuarenta y siete.
El Ministro de Educación Nacional,           F R A N C I S C O  F R A N C O  

JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 24 de enero de 1947 por el que se sustituye  

en el Plan General de Obras Públicas la palabra «camino»  

por la de «carretera», subsistiendo su clasificación en los 

tres grandes grupos de Nacionales, Com arcales y Locales.

E l Plan General de Obras Públicas referente a lo§ tres 
Sectores de Caminos, Obras Hidráulicas y Puertos con sus 
señales marítimos fué aprobado en once de abril de mil no- 
veciento/si treinta y nueve y en dieciocho de abrí dé mil No
vecientos cuarenta y uno. ‘ j.

En el documento adjunto a dicho Plan se indican las ra
zones £>or las cuates debe adoptarse la palabra cansino en vez# 
de carretera en lo que a dichas vías dé comunicación se refie
re, pero la Real Academia Española de la Lengua entiende, 
por lo que respecta a  la propiedad del lenguaje y a la con- 1 
venvenda de evitar en lo posible confusiones * y equívocos, 
que debe m antenerse *el uso de la palabra corretera aplicada 
a las vías d e  comunicación, que se'ajustan  a la definición 
¡del* Diccionario de Ja Academia «como camino público, an
cho y espacioso, dispuesto para carros y- coches».

Además ha do tenerse en cuenta que'por Ley de ocho de 
agosto de mil novecientos treinta y nueve sobre la estruc
tura del Gobierno, se. dispuso en su artículo octavo que los 
Servicios Nacionales de la Administración se denominen en 
lo sucesivo Direcciones Generales, y en lo que al Ministerio 
de Obras Públicas se  refiere figura la de Caminos y, ipor. lo /  
tanto, al aceptar la sustitución , de «este palabra por la dé  
Carretera, será preciso modificar el título de la Dirección Ge- 

% neral mencionada, pero teniendo en cuenta que de la misma 
dependen los Cam inos vecinales. 

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  : 
Artículo primero.— Se sustituye en el Plan General de 

O bras Públicas de once de abril ¿ e  mil novecientos treinta 
y nueve y de dieciocho de abril de mil novecientos cuarenta 
y uno la palabra «Camino» por la de «Carretera», subsistien
do su clasificación en los tres grandes grupos de Nacionales, 
Comarcáles y Locales.

Se conservará la palabra «Camino» para los Vecinales, 
construidos con arreglo a Ja Lev de veintinueve d e  junio de 
mil novecientos ohce y disposiciones complementarias.

Artículo segundo.—ILa Dirección General de Caminos, 
afecta al Ministerio de Obras Publicas, se denominará de «Ca_ 
/Treteras y Cam inos Vecinales».

Articulo tercero.— Por el Ministerio de'O bras Públicas se 
dictarán, las oportunas disposiciones para el cumplimiento de 
este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Deqreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de enero de mij novecientos cuarenta y siete.

. ' FRAN CISCO  ¡FRANCO
El' Ministro de Obras Públicas,JOSE MARIA FERN ANDEZ-LAÜREDA 

Y MENENDEZ-VALDES 

MINISTERIO DE TRABAJO
D E C R E T O  de  17  de  enero  d e 1947 por el que se dispone 

la  a m p lia c ió n  d e l  C o n s e jo  d e  A d m in is t r a c ió n  d e l  
In s t it u to N a c i o n a l  d e  P r e v i s i ó n  c o n  u n  V o c a l  
re p re s e n ta n te  d e l I n s t i t u t o  S o c ia l  d e  la  M a r in a  y  
D irector de Instituto  Nacional de Medicina, Higiene y  Seguridad del Trabajo.

. Al objeto de obtener la debida relación entre los beneficios 
gue por previsión sqcial obligatoria puedan corresponder a
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los d is tin tos grupos de trabajadores d e  la industria , de la 
agricultura y ( lc l  m ar, coordinando eficazmente .la m ás es
trecha colaboración que «entre el In s titu to  Nacional d e . Pre
visión y Social do la M arina corresponde, so hace preciso 
ri que  una representación de este últim o organism o se inte
g re  en  el del Consejo de A dm inistración de la institución 
encargada del desarro llo  de los seguros sociales obligatorios.

E s necesario asim ism o que sea el D irector del Institu to . 
N ational de  M edicina, H igiene y Seguridad /del T rabajo  y 
no el Subdirector del m ism o,t como consta en la actual re 
dacción del articuló  segundo del Decreto de dos de noviem
bre de  mil novecientos cuaren ta  y cinco, quien en represen
tación .de aquel o rganism o figure como Vocal del C onsejo 
de A dm inistración de] Institu to  Nacional de Previsión, habi
da  cuen ta  de q u e  .e§ al referido cargo al que  van u n id as / c©.n
arreglo a la actual organización de la 'en tid ad , las funciones 

. . .  . iile dirección y representación que no sp atribuyen a su pa
tronato . ‘ '

E n  su v irtud, a propuesta del M inistro de T rabajo , *y pre
via deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Ki .Cor/vejo -de A dm inistración del In s

titu to  N acional de Previsión, constitu ido con arreglo al De
creto de  dos d e . noviem bre de mil novecientos cuaren ta  y 
cinco, se am pliará  *en un Vocal, represen tan te  del Institu to  
Social de la M arina,, librem ente designado jpor el M inisterio 
de T rabajo .

Artículo pegundo.—‘La* redacción ¿e l artículo segundo del 
D ecreto de  dos de /íoviembre de^in il novecientos cuarenta 
y cinco queda m odificada, por lo que se reitere al cuarto  de 
jos V ocales. que se m encionan como in tegran tes del Consejo 
d e  A dm inistración dci. In s titu to  Nacional de Previsión, en 
la siguiente fo rm a : 1

((El D irector dei In s litu to  Nacional de Medicina, H igie
n e  y Seguridad del T rabajo»7

Así Jo dispongo" por oí presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete d - enero de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  F RANCO
El M inistro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELA3CO

D EC R ETO  de 17 d e enero de 1947 por el que se declara ur
gente la construcción de viviendas protegidas en diversas 
localidades.

E s .no toria  la  preocupación que constituye, para el Nuevo 
E stado  el problem a que p lan tea la aguda crisis de viviendas 
que  padece E spaña y  el celo desplegado para su progresiva 
y to tal so lución; siguiendo, pues, la labor iniciada de cons
trucción de viviendas protegidas, y v istas las dificultades 
su rg idas ipai*a la adquisición, en vía norm al, dé terrenos ¿cxn- 
do em plazarlas, a  precios razonables, se im pone hacer uso 
de nuevo del recurso  extraord inario  que concede la Ley de 
siete de o c tu b re  de mil novecientos tre in ta  y nueve, que 
aplica especialm ente a la  construcción de viviendas protegi
d as la Ley de 'siete de- agosto de mil novecientos cuaren ta  
y uno.

(En su v irtud , a p ropuesta  del M inistro de T rabajo , y  pre-. 
y ia deliberación del Consejo de. M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran  urgentes, a los efeetqs pro

venidos por la L ey de siete de octubre de m il novecientos 
tre in ta  y  nueve, las ‘obras para  la construcción de . ios si
gu ien tes provectos aprobados po,r el. In s titu to  Nacional de  la 
V iv ienda:

Proyecto presentado por l a O bra  Sindical del H ogar de 
la  Delegación Nacional de Sindicatos, para la* construcción^ 
de dieerséis vi vienen s .protegióos, denom inado ((Rafael Men
doza)),->en T o rre  del Mar (M álaga), aprobado por el In s titiv  
to Nacional do la  Vivienda el día ocho .de  mayo de  mil no- 
v  cicntoá cuaren ta  • y seis. ILos, terreno § expropiables tienen 
uncí extensión de siete mil ciento cincuenta m etros cuadra
dos y se hallan situados en el lugar V ega de Sevilla, llam ado 
de la B atería, próxim os a la playa de T orre  del M ar.

Provecto presentado -por la Delegación Regional de Sevi
lla para  la construcción de  un poblado rural de ciento tre in ta  
y ocho viviendas protegida? en la Isla M ay o r 'd e l G uadal
quivir, bajo la denominación de «Alfonso X III» , construido 
d irectam ente por el In s titu to  Nacional de ]a Vivienda, a te
niéndose a la Ley de siete de agosto de mil novecientos 
^cuarenta y uno, aprobado en catorce de abri) de^m il nove
cientos cuaren ta  y .dos. L os terrenos expropiables, que se des-, 
tinan a huertos fam iliares, tienen una extensión superficial de 
doscientos nueve mil qu in ientos ochenta y nueve m etros cua
drados y se hallan situados en la ca rre te la  do Sevilla al P un 
tal, kilóm etro dieciocho a p a rtir  de Puebja.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a diecisiete de enero de mil novecientos cuaren ta  y siete.

 FR A N C ISC O  FRAN CO

El M inistro de Trabajo,
JO SE ANTONIO GIROlN DE VELASCO

D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 por el que se compensan 
a metálico las vacaciones del personal de las minas de 
c a r b ó n .
Por Decr-eto j e  veintiséis de julio de mil novecientos cua 

ren ta  y ciñco se autorizó la compensación a {metálico de  la 
vacaciones, a -lo s  trabajadores ocupados en las m iñas de caí 
bón^ haciendo uso de  la facultad que a .d ich o  efecto confien 
la Ley de veintiuno de septiem bre d é  mil novecientos cuaren 
ta  y dos, p a ra  aquellos casos en que a ltos in tereses de 
Econom ía Nacionhl así lo aconsejeri.

Subsisten en l a . actualidad la¿ m ism as razones que  moti 
varón v la-prom ulgación del D ecreto referido, y ¡por ello, a  pto 
puesta  del M inistro del T rabajo  y  previa deliberación de 
C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se autoriza la compensación a  m eíáli 

co de las vacaciones correspondientes al año mil ñoveciento 
cuaren ta  y seis de los obreros ocupados en las minas, d  
carbón. , ' , 1

Sólo alcanzará la  an terio r autorización a  los trabajadore 
qüe presten* a  ella su asentim ídbto y siem pre que las em pre 
sas, en compensación de La vacación suprim ida, les conceda 
adem ás d e 1°5 salarios correspondientes a la  m ism a, los jor 
niales de los d ías que hubieran debido descansar, incremen 
Dados éstos e n  un cuaren ta  por cientó.

Articulo segundo.—No será adm itida la renuncia  al dls 
fru te  de vacaciones a  los obreros que por su salud la* necesi 
ten, a  . juicio del Servicio Módico del correspondiente Mon 
tepío. ,
' Articulo tercero.—E l M inisterio de T raba jo  adoptará  la 

m edidas oportunas para el exacto cum plim iento de este  De 
eyeto y resolverá cuantas incidencias se presentaren.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Madri- 
a diecisiete de enero de mil novecien tos‘cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  F RANCO

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELÁSCO
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P R E S I D E N C I A  D EL  G O B I E R N O
O RD EN  de 3 de febrero de 1947 por la 

q u e  se  d isp o n e  p a se  a  p re sta r  su s  

s e r v ic io s , e n  c o m is ió n , a  la  F is c a lía  

Superior de Tasas don Enrique Yagües 

García.

ExcmoSi S re s .: A propuesta 'del ilus- 
trísimo señor Fiscal Superior de Tasas, 
y con. arreglo a lo dispuesto.en la Ley 
de 30 de .septiembre de 1940, artículo 22 
del Reglamento provisional dictado pa
ra su aplicación y aprobado por Orden 
¡de 11 de octpbre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien.dis
poner que don lEnriquO Yagües García, 
Vicesecretario de 'la Audiencia Provin
cial de J^én, pase a prestar sus servi
cios, en comisióni a la Fiscalía, Supe
rior de Tasas, continuando percibiendo 
sus haberes en la forma- que ha veni
do haciéndolo hasta la fecha.

L o  que digo a VV. E E . para su, co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. E E . muchos años. 

Madrid,. 3 de febrero de 19 47 .— 
P. D., Luis Carrero.

Excmos. Sres .

O RD EN  de 3 de febrero de 1947 por 
 que se dispone el traslado de los F is

cales provinciales de Tasas que se ci
tan.

Excmos. S re s .: A propuesta del ilus- 
tn'simo señor Fiscal Superior de Tasas, 

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner q ue:

Don Diego Muñoz-Cobo y*Muñoz-Co- 
- bo, Comandante de Intervención Mili

tar, F iscal provincial de Tasa< de Za
mora, cese en dicho cargo, pasando a 
prestar, su^ servicios como % iscal pro- 
vin£ial*de T asas de M urcia; y

Don Hi'ginio Bartolomé Sanz,' Secre
tario, del Juzgado de Primera 4nstapcia 
e Instrucción " número 21 de Madrid, 
iFiscal ¡js^ovincial de Tasas de Murcia, 
cese en dicho cargo, pasando a pres
tar sus servicios, en comisión, depen

diente de la xlFiscalía Superiór de Ta- 
• sas. ' .

Lo que digo a VV. IEE> para su 
no.cimiento y ¿em ás efectos.

Dios guarde a- VV.- EfE. nrüchos’años.

Madrid, 3 de febrero  ̂ de- 1947. — 
P . D., Luis Carrero.

Stas,- (

O RD EN  de 3 de febrero de 1947 por la 
que se  d ispone cese  en  la  com isión  
q u e  le  fu é  co n fe r id a  e n  la  F isca lía  
Superior de Tasas don Eduardo M oya 
Salcedo.

Excmos. Srés. : Visto lo comunicado 
por el iiustnsimo señor Fiscal Superior 
de Tasas y a petición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien acor
d a r  que don Eduardo ¡Moya Salcedo, C a
pitán del Arma de Caballería defila Es- 
cala^Complémc ntaria, dest|frado en co
misión a la Fiscalía SupeHor de Tasas 
por Orden Circular de fecha 13 de mayo 
de 19 #  (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  número 13Ó)' cese en la referida 
comisión, reintegrándose a su anterior 
destino. *

Lo que digo a VV. EE . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. E E . muchos años. 

Madrid, 3 de febrero de 1947. — 
P. D,, el Subsecretario, Luis Carrero.

0

Excmos. Sres...........

O RD EN  de 4 de febrero de 1947 sobre 
r e g l a m e n t a c i ó n  d e  t r a b a j o  d e  

los o b r e r o s  c iv i le s  e v e n t u a le s  e n  
los E s t a b l e c i m i e n t o s  M i l i t a r e s .

Excmos, Sres. : La Comisión Intermi
nisterial nombrada en virtud de la Orden 
del 20 de mayo de 194b, con el fin de 
preparar un proyecto de Reglamentación 
de las condiciones de trabajo de los obre
ros civiles en los -Establecimientos Mili
tares, que sustituya al actualmente en 
vigor del *2 de.'diciembre de 1933, con 
objeto de adaptarla a lo> principios que 
informan las actuales' Ordenaciones la
borales publicadas por el Ministerio de 
Trabajo, ha estimado como cuestión pri
mordial y de máxima urgencia, que ad
quiera pleno vigor en los Establecimien
tos Militaras el principio de que los tra
bajadores civiles afectos a los mismos 
disfruten, por L> ménos, de los benefi- 

. cios económicos que en las modernas 
Reglamentaciones de Trabajo se otorgan 
a los operarios y empleados de Empresas 
o Entidades civiles, sin perjuicio de que 
las condiciones laborales’ distintas de las 
clasificaciones profesionales y la<̂  remune
raciones correlativas hayan de atemperar
se a las exigencias impuestas por la na
turaleza peculiqr.de los Establecimientos 
dependientes de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire, cuvas condiciones habrán

- " /<r' Vde ser objeto del oportuno estudio por 
dicha Comisión, que elevará a esta 'P re  
sidencia Mel Gobierno el proyecto perti
nente.

En su yii'tud, de conformidad con la 1

propuesta de dicha Comisión, esta P r e 
sidencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer :

i.°  A los trabajadores civiles adscri
tos a los Establecimientos Militares de 
los Ejércitos' de Tierra, Mar y Aire que 
no tengan la consideración de funciona
rios públicos, civiles o militares, se les 
aplicarán, a efectos de la determinación 
de su categoría profesional y asignación 
del’ salario correspondiente, lo dispuesto 
en las Reglamentaciones laborales dicta- 
das por el ¡Ministerio de Trabajo.

A los-efectos prevenidos-fen esta órden, 
se' considerarán como funcionarios públi
cos al personal de la Maestranza de la 
Armada.

2.0 A los fines señalados en el punto 
.anterior, se entenderá como salario la 
v retribución diaria, semanal o mensual

que para los obreros o empleados se de
termina en las diversas Reglamentacio
nes, no sólo en concepto de jornal o suel- ( 
do base, sino también, además, los in-

• crementos que correspondan por años de 
servicio, y pluses de • carestía de vida, 
cuando existan, * independientemente de 
los suplementos reglamentarios por traba
jo en horas extraordinarias o pór cual-

. quier otro concepto.

. 3.0 Además, de los devengos a que se 
refiere el punto procedente, ef personal 
comprendido en la presente Orden per
cibirá, como, plus de cargas de familia, 
el quince por ciento del importex de la 
nómina, que se distribuirá entre los be
neficiarios «con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Trabajo de 
29 de marzo de 194Ó, con la salvedad de 
que cada-Ministerio queda facultado para 
establecer el plus con carácter nacional, 
regional o por Establecí 19ienlo,* según lo 
crea más convonftnte.

4.0 A todo el personal que trabaje en 
un Centro le será apücada’la Reglamen- -

* tación del Trabajo que esté de acuerdo 
con el cometido primordial del mi»moi o 
con la fabricación específica que realice.

Si en algún Centro, por la variedad 
ddisus cometidos, no pudiera determinar
se la Reglamentación del Trabajo a que 
tendría que someterse, se agrupará a su 
personal por las actividades similares que* 
desempeñe, y a cada grupo le serán abo
nados los salarios de acuerdo con la Re
glamentación del Trabajo correspondien
te a cada urio de dichos grupos.

5.0 Lo dispuesto en esta Orden es de 
aplicación a todos los obrero^ y emplea
dos que comprende, con efectos económi
cos al i.° de agosto de 1946.

6.°* Por los • Ministerios del Ejército, 
Marina y Airé se dictarán cuantas dis- 
pesipones sean necesarias para la  eje-
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c u c ió n  d e  lo  q u e  e n  e s ta  O rd e n  s e  d is -  
pone.

Dios guarde a V V. E E . muchos vaños. 

Madrid, 4 de f e b r e r o de 1947.— 
P. D ., e) Subsecretario, Luis Carrero.

Excm os. Sres. M inistros del Ejército, 
M arina, Aire y T rabajo.

 MINISTERIO 
 DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 4 de febrero de  1 9 4 7  por la 
que se dan normas para la aplicación  
del Decreto del M inisterio de Justicia  
de 17 de enero últim o.

Excm o. Sr. : Para el más eficaz cum- 
p ’ imiento cta lo'dispuesto en los Decretos 
de 27 de diciembre de 1946 y de 1.7 de 
enero próximo pasado, dando reglas para 
aclarar la situación»de ios com patriotas 
em igrados, he tenido a bien dictar las si
guientes normas, de cuyo rápido cum pli
miento cuidará V. E .

1 .° L as  Representaciones de España 
en el extran jtro  deberán dar la m áxim a 
publicidad al texto de aquellos Decretos, 
a cuyo fin se servirá V. E . transm itirlo 
con toda urgencia a los Je fes de Misión 
y Cónsuiles de la Nación en el extranjero, 
uniendo a él los form ularios, redactados de 
común acuerde por este Departamento y 
el de Justic ia , a que se refieren los a r
tículos i.°  y 2.0 del Decreto de 17 de 
enero referido.

2 .0 Los interesados llenarán cuatro 
impresos de cada uno de los documentos 
que se les exigen, debiendo quedar uno 
en los Archivos de Ja Oficina Diplomática 
o Consular que los tram ite.

Los tres ejem plares restantes se rem i
tirán a este Departam ento, uno para que 
quede en los archivos de este M inisterio 
y los otros dos para darle el curso que 
dispone el referido Decreto.

3 .0 Los Representantes de «España en 
el extranjero enviarán por ^correo aéreo 
las solicitudes que .se les presenten, caso 
de que los peticionarios así lo deseen y 
abonen los gastos a que ello dé lugar. ♦

4.0 L a  Dirección General de Política 
Exterior se encargará especialmente del 
despacho y tram itación de esos docurhen-' 
tos.

5 .0 U na vez que el organism o compe
tente haya hecho saber la situación de 
los solicitantes en el ejem plar de devolu
ción, se . tomará nota de «la misma en el 
expediente que obre en este Ministerio, 
que la com unicará telegráficamente a la 
Oficina Diplomática o C onsular que inició, 
su tram itación.

6.° Lps Representantes de España en

el extranjero entregarán a los interesados 
el ejemplar que, a este efecto, les sea 
devuelto * través de esto Ministerio. D i
cho documento habrá de servirles a modo  
de justificación y legalización de su esta
tuto en cuartos afctos y diligencias lo 
precisaren.

7 .º Todas !^s diligencias y actuaciones 
relacionadas con cuanto antecede^ tendrán 
carácter absol uta mente gratuito.

4.o que dig< a V. E para su conocí- , 
miento y urgente tramitación.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1947.

M A R T IN  A R T A JO

Excm o. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal
 Disponibles

O R D E N  de 31 de enero de 1947 por la 

que queda disponible el Capitán de In

fantería don Francisco Tapia Fuentes, 

por baja en  la Guardia C iv il.

C ausa baja en la Guardia Civil el C a 
pitán de Infantería don Francisco Tapia 
Fuentes, con destino en la 221 Com an
dancia de Fronteras, el cual cesa en la' 
situación prevenida en el párrafo segun
do, artículo segundo, del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4) 
y queda en la de disponible forzoso en 
la primera Región (plaza de Badajoz). 

Madrid, 31 de enero de 1047.

DAVILA

MINISTERIO DEL 
AIRE

O R D E N  de 29 de enero de 1947 por la 

que se dispone se abra al tráfico aéreo 

nacional el aeropuerto m ilitar de A rre

cife( Lanzarote).

Por convenir así a facilitar las com u
nicaciones áéreas en el Archipiélago C a
nario, y según la autorización‘ concedida 
pOT el Decreto de 12 de julio de 1946, se 
abre al tráfico aéreo nacional el aero
puerto militar de Arrecife (L an zan te). 

Madrid, 29 de enero de 1947.

G A L L A R Z A

O R D E N  de 31 de enero de 1947 p o r la  
que se dispone quede cerrado al tráfico 
eventualmente el aeropuerto de Vitoria.

Por aconsejarlo así razones de orden 
técnico y haciendo uso de la autoriza- 
cióm concedida en el artículo octavo del 
Decreto de 12 de julio de 1946, queda ce
rrado al, tráfico eventualmente eil aero
puerto de yitoria.

Madrid, 31 de enero de 1947.

G A L L A R Z A

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 31 de enero de 1947 por la 

que se destina, como Director adjunto  
del Reform atorio de M ujeres de A ran
ju ez, al Director de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones don Pedro B ernal 
Martínez.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el -Director de se
gunda clase, con 12.000 pesetas de ha
ber anual y categoría presupuestaria do 
Subdirector - Administrador, don Pedro 
Berna 1 Martínez, que presta sus servicios 
como Director adjunto en la Prisión Pro . 
v;ncial. de Soria, pase a prestarlos, con 
igual carácter, al Reformatorio de Mu
jeres de Aranjuez, con quince días de pla
zo posesorio y abono de los gastos de 
v ia je ; siéndole de aplicación los benefi
cios de la Orden ministerial de 20 de 
julio de 1942.

Lo d go a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

M adrid, 31 de enero' de 1947.—  
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de  Prisiones.

O R D E N  de 3 1 de enero de 1947 por la 
que se anula la de 21 de diciem bre 
próximo pasado, en lo que se refiere  
al Director del Cuerpo de Prisiones don 
Guillerm o A. González Carrascosa, y  
se prom ueve a Director del m enciona
do Cuerpo a don Antonio Escrihuela  
Esteve .

limo. S r . : En Orden ministerial de 
21 de diciembre próximo pasado fué pro
movido a Director de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones, y categoría presu
puestaria- de «Director de tercera ciasen, 
con sueldo anual de 13.200 pesetas, a don 
Guillermo A. González Carrascosa. -Ha
biéndose padecido error en dicha promo
ción, por h^ber interpuesto recurso el Di
rector don Antonio Escrihuela Esteve, a 
quien le correspondía ascender, contra la
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resolución del expediente seguido en la 
Prisión Provincia] de' Palma de Mallor
ca, por el que fue sancionado con pér
dida de puestos en ef Escalafón, sin que 
ha»ta la fecha se haya dictado resolución 
en” firme,

Este Ministerio ha dispuesto anular di* 
cha Orden y promover, por corresponder- 
le, al Director don Antonio Escrihuela 
Esteve, a la categoría de Director de pri
mera clase del Cuerpo de Prisiones, y 
ca#goría presupuestaria de «Director de 
tercera clase»,,con sueldo anual de 13.200 
pesetas, en vacante producida por pro- 
moción de don Fabián Griñón González, 
que la s e r v í a ,  con antigüedad para todos 
sus efectos de 17 de diciembre de 194b, 
debiendo continuar prestando sus, servi
cios en el mismo Establecimiento peni
tenciario donde los desempeña en la ac
tualidad. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N E S de 31 de enero de 1947 por 
las que se concede la excedencia voluntaria 

a los Secretarios de los Juzgados 
Comarcales de Berja (Almería) y Sort 
(Lérida).

limo. Sr. : Accediendo a ¡la solicitado 
por dom Juan Pardo y W.erhle, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de Berja (Al
mería), y de conformidad con las dispo
siciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicita
da, por el plazo no menor de un año.

Lo que 'digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1947. —- 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Teodorico Arribas Hidalgo, Se
cretario; del Juzgado Comarcal de Sort 
(Lérida), y de conformidad con las «dis-. 
posiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria, solicita
da., por el plazo* no menor de un año.

Lo comunico a V. I, para su conoci
miento y demás efectos.

' Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1947. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

O R D E N E S  de 31 de enero de 1947 por 

las que se concede la excedencia  

voluntaria a los señores que se mencionan, 

Secretarios de los Juzgados de 

Paz que se indican.

limo. Sr. : Accediendo a lo so\icitad<- 
por Oon Kodrigo A¡arcon Fernandez,
Secretario del Juzgado de Paz de F i
nes (Almería), y de conformidad con 
las disposiciones vigentes,

Este .Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicita
da por el plazo no menor de un año.

'Lo comunico a V. 1. para su 'cono- 
ciifiiento y demá-. efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. *

Madrid, 31 de enero de 1947*—
P L .,  1. de Arcenegui.

l ’mo. Sr. Subdirector general de Ju s 
ticia municipal.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por - don. Manud- Rey Ara-nda, Secreta
rio del Juzgado de Paz de Mocejón (To
le d o ),'y  de conformidad con las dispo
siciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicita
da pur él piazo no menor de un año.

¡Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás electos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid,' 31 de enero de 1947- — 
P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

limo. S r . : Accediendo a io solicitado 
por don José Muñiz Ventura, Secretad 
rio del Juzgado de Paz de Loches (Ma
drid), y de conformidad con las dispo
siciones vigentes, r

Este Ministerio ha tenido a Trien con
ceder la excedencia voluntaria solicita
da por el plazo no menor de un año.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demá> efectós.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 31 «te enero de 1947. — 
P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju s 
ticia Municipal.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Juan 'Antonio González Andrés, 
Secretario del Juzgado de P^z de Man- 

, gañeses de la Lampreana (Zamora), y de 
conformidad con la» disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicita
da por el plazo no menor de un año.

Lo comunico a V .L  para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V. 1. mucho< años.

Madrid, 31 de enero de 1947. — 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju s 
ticia Municipal.

ORDEN de 31 de enero de 1947 por la 

que se anuncia a concurso la provisión 

del cargo de Juez en los Juzgados  

Comarcales que se citan.

limo. S r . : Vacante en la actualidad el 
cargo de Juez en los Juzgados Com ar
cales que se indican en la presgnte Or
den, se hace-preciso anunciar el corres
pondiente concurso para la provisión de 
los mismos, de conformidad con lo esta, 
blecido en el Decreto orgánico de 24 de 
mayo de 1945.

En su virtud, este Ministerio ha teñi
do a b:en disponer :

i.°  Se anuncia a concurso la provi
sión del cargo de Juez en los Juzgados 
Comarcales que se determinan en la re
lación qtj£ a continuación se inserta, po
diendo concurrir al mismo los funciona
rios de la carrera de Jueces Comarca
les, en la forma y condiciones que es
tablecen los artículos 59 y 60 del Decreto 
orgánico del Cuerpo citado.

J u z g a d o s  q ue  s e  c it a n

Albarracín (Teruel).
Almansa (Albacete).
Arrecife (Las Palmas).
Belmente (Oviedo).
Belorado (Burgos).
Callosa de Ensarnó (Alicante). 
Castellote (Teruel).
Coín (Málaga).
Collado.Villalba (Madrid).
Gaucín vMálaga).
Grazalema (Cádiz).
Hervás (Cáceres).
Irúrr (Guipúzcoa).
Jerez de los Caballeros (Badajoz). 
Laviana (Oviedo).
Lucéna del Cid (Castellón). ' 
¡Montalbán (Teruel).
Montblanch (Tarragona).
Muriás de Paredes (I>eón).

. Navahermosa (Toledo).
Negreira (La *Coruña). /

7 ladrón (La Cor uña).
Pastrana (Guadalajara).
Puebla de Sanabria (Zamora). 
Púentcdeume (La Coruña).
Puerto de Cabras (Las Palmas).
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Purchena (Almería).
Saldaña (Palencia).
San Lorenzo del Escorial (Madrid).
San Roque (Cádiz).
Sarria  (Lugo).
Sort (Lérida).
Toro (Zam ora). -
Torrecilla en C am eros (Logroño).
Vendrell (Tarragona).
Viella (Lérida).
V illar del Arzobispo (Valencia).
Yeste (Albacete).
Vivero (Lugo).

2,° Los interesados elevarán instan, 
cía a este M inisterio en el término de 
quince días, a contar de la publicación 
do esta Orden en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , expresando en 
ella los Juzgados que soliciten, num era
dos correlativam ente pór el orden de pre
ferencia en que deseen ser nombrados.

3 .0 Los solicitantes con residencia en 
las Islas C an arias podrán form ular su 
petición por telégrafo, sin perjuicio de 
remitir por correo la correspondiente ins
tancia a este M inisterio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años.
Madrid, 31 de e n e r o dé 1947*— 

P. D ., I. de Arcenegui.

Ilino. Sr. Subdirector genera’ de Justicia
Municipal.

O R D E N E S  de 3 1 de enero de 1947 por 
las que se concede el pase a la situa
ción de excedentes voluntarios a los 
Auxiliares Penitenciarios de prim era 
v segunda clase del Cuerpo de Prisio
nes que se m encionan . 

lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio N avarro Hernández, Au
xiliar Penitenciario de primera d a se  de la 
Escala Subalterna del Cuerpo de Prisio
nes, con destino en la Prisión Provincial 
de L a s  Palm as (Gran Canaria), y de con
formidad-con lo preceptuado en el artícu
lo 407 del vigente Reglam ento de los Ser
vicios de Prisiones,

Este M inisterio fia resuelto concederle 
el. pase a la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo supe
rior a un año e inferior a diez.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 1 'd e  enero de 1947. — 

P. D ., 1. de Arcenegui.

lim o. Sr. Directpr general d e . Prisiones.

lim o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Ju lio  Menoyo del Pino, A uxi
liar Penitenciario^de segunda clase de la 
Escala  Subalterna d d  Cuerpo de Prisio

nes, que se encuentra-en la situación de 
excedente voluntario, #in sueldo, y de 
acuerdo con lo prevenido, en él artículo 
*07 del vigente Reglamento de 'los Ser
vicio de Prisiones,

Este Ministerio- ha tenido a bien con
cederle prórroga en la expresada situa
ción por el plazo máximo de diez años.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
M adrid, 31 de enero de 1947. —

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Vicente Gurrea Crespo, Auxiliar 
Penitenciario de segunda clase de la E s
cala Subalterna del Cuerpo de Prisiones, 
con destunó en la Prisión .Celular de V a
lencia, y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 407 del vigente Re
glam ento de los Servicios do Prisiones,

Este :Mmisterio ha resuelto concederle 
el pase a la situación de ’ excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo- supe
rior a un año e inferior a diez. *

Lo digo a V. I. para su ¡conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
'Madrid, 31 de enero de 1947. — 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

limo Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Emilio Berlanga Berlanga, Au
xiliar Penitenciario de segunda clase de 
¡la -Escala Subalterna del Cuerpo de Pri
siones, con destino en el Reformatorio 
Especial de Mujeres de Santa i\Iaría del 
Puig (Valencia), y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 407 del vi
gente Reglam ento de ios Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio . ha resuelto concederle 
el pase a la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo supe
rior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios, guarde a V . I. muchos añós.
'Madrid, 3 1 de enero de 1947. —  

P. D ., I. de Arcenegui.

Jlm o. Sr. Director general de Prisiones.

lim o. Sr. : Accediendo a do solicitado 
1 por don Domingo Cirici-Ventalló Bábé, 

A uxiliar Penitenciario de segqnda clase 
de la Escala Subalterna del Cuerpo de 

. Prisiones, con destino en la Dirección 
General de Prisiones, Sección de Libertad 
Condicionad, y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 407 del vigente ,

1
Reglamonto de tos Servicio? de Prisio
nes,

Este Ministerio ha resuelto concederle 
el pase a la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo supe
rior a un añ>> e inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dcmá> efectos.

Dios guarde a V. I. muchos' años. ^  
Madrid, 31 de enero de 1947. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. S r ; Director general de Prisiones.

O R D E N E S  de 31 de enero de 1947 por 
las que se declara en situación de e x
cedencia voluntaria a los señores que 
se mencionan, Jueces comarcales de 
las localidades que se citan.

Mino. Sr. : De conformidad con las
ciisposicionvs legales y accediendo a lo 
sí licitado per don José Agu*dift G ravina 
v Poggio, Juez comarcal de primera car 
tegoria, con destino en Chic! ana de la 
Frontera (Cádiz),

Este Mmistcrio ha acordado declarar 
a dicho funcionario en situación de ex- 
< edencia voluntaria en el expresado car
go, en las condiciones que establece el 
ai tirulo 92 de! Decreto orgánico de 24 de 
mí1 y o de 1925.

Lo que d;gc a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos finos. 
Madrid, 31 de e n e r o  de  ̂ 1947.-—

P. D ., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general ce ju st i
cia Municipal. ' f

limo. Sr. . De conformidad con las 
disposiciones legales y' accediendo a lo 
solicitado por don José Cobo Ruiz, Juez 
comarcal de tercera categoría, con des- 
tinp en Laca 'ah orra  (Granada), *

Este Ministerio ha acordado declarar 
a dicho funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria en el Expresado car
go, en las condiciones que establece el 
artículo 62 del Decreto orgánico de 24 de 
mayo de 1945.

Lo que digo a  V . I. para su conoci
miento y demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 31 de e n e r o  de 1947.—1 
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justic ia  
Municipal.

lim ó. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Llinás Thom as, F iscal 
comarcal en situación de excedencia, por 
incorporación al servicio m ilitar,

Este Ministerio ha acordado adm itirle 
al servicio activo por haber sido désmo-
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vilizado, debiendo reintegrarse a la Fis
calía. ctel Juzgado Comarcal de Betanzos 
y  demás que comprende su jurisdicción.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de e n e r o  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O R D E N  de 1 de febrero de 1947  por la 
que se destina a  los funcionarios de la 
Sección Técnico~Directiva del Cuerpo 
de Prisiones que se mencionan, a las  
Prisiones que se detallan.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que los funcionarios de 
la Sección Técnico-Directiva del Cuerpo 
de Prisiones que a continuación se men
cionan, pasen a prestar sus servicios a 
las Prisiones que se detallan, con plazo 
posesorio de quince días y abono de los 
gastos de viaje, siéndoles de aplicación 
los beneficios de la Orden ministerial de 
20 de julio de 1042 : %

Don Francisco Barcala Hernández,

Director de segunda c lase, con 22.000 pe
setas de sueldo anua* y categoría presu
puestaria de Subdirector - Administardor, 
de la Prisión Provincial de Toledo a la 
de Almería, e«mio Director del Estable
cimiento ;

Don Samuel Martínez de Blas, Admi
nistrador con 9.600 pesetas de sueldo. 
anual y categoría presupuestaria dp Jefe 
de Servicios de primera clase, de la Pri- 
,sión Provincia) de Oviedo a la Prisión 
Provincial de Gerona, como Administra
dor del Establecimiento.

Don Emilio Atienza Pérez, Jefe de Ser. 
vicios con 8.400 pesetas de haber anual, 
de la Prisión Provincial de Albacete, a 
la Prisión Central de Alcalá de Henares.

Don. José María Sánchez Barba del 
Río, Jefe de Servicios con 8.400 pesetas 
de haber anual, de la Prisión Provincial 
de Ciudad Real, a la Prisión Central de 
Alcalá de Henares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, i.°  de febrero de , i947*— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 30 de enero de 1947 por la 
que se concede carácter de Corporación 
oficial a  la Asociación de Peritos y  
Técnicos Industriales de España .

limo. Sr. : Vista la instancia elevada 
¿11 este ' Ministerio por el Presidente de 
3a Asociación Nacional de Peritos y Téc
nicos Industríales de España, en solici
tud de que sea declarada Corporación de 
carácter oficial;

Resultando que de la documentación 
que se acompaña se deduce que la citada 
Asociación ha presentado sus Estatutos 
en el Registro Oficial de Asociaciones.; 

Resultando que la mencionada Asocia- 
' c :ón tiene existencia legal y persigue los 

fines qüe se enumeran en el artículo pri
mero de sus Estatutos;

Considerando 'que en algún caso pue- 
• do ser conveniente conocer la opinión de 

la citada entidad’ en asuntos cuya índo
le caiga dentro de la esfera especial de 
los conocimientos de tales asociados, 

Este Ministerio ha tenido a bien acce* 
der a lo solicitado, y en consecuencia, 
conceder carácter' de Corporación oficial 
a la Asociación Nacional de Peritos y 
Técnicos Industriales de España, sin de
recho a subvención alguna y con la obli
gación de evacuar las consultas que en 
asuntos de su ^competencia se le dirijan

por  Organismos de la Administración 
pública en gen' ral, comunicando anual
mente a esa Dirección General de In 
dustria la constitución v modificación 
qu ehaya en su Junta directiva, como 
asimismo la de remitir una Memoria 
anual de los trabajos que, en cumpli
miento de sus fines reglamentarios, ha
ya realizado ia Asociación.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1947.— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

O R D EN  de 1 de febrero de 1947 por la 
que se dictan normas sobre exportación 
de la aceituna de verdeo.

limo. S r . : Dada la importancia adqui
rida en estos últimos años por la expor
tación de la aceituna de verdeo, y a fin 
de mantener y elevar el prestigio de dicho 
producto en el mercado exterior, princi
palmente en el mercado norteamericano, 
es preciso vigilar la citada exportación 
tomando las medidas oportunas para ga
rantizar el origen y autenticidad de tas 
variedades, calidades, confecrión adecua
da, presentación y demás circunstancias.

En consecuencia, este Ministerio ha 
acordado lo siguiente:

i.°  La exportación de la aceituna de 
verdeo (tanto entera como rellena, des
huesada o en cualquier otra forma) queda

sometida, a partir de la publicación de 
esta Orden, además de los requisitos que 
actualmente >0 evgen por la Dirección 
General de Comercio, o sus Delegaciones 
Regionales, a la previa inspección de cía. 
ses, calidades, carga, estiba, etc., que 
se ejercerá por el personal técnico dei 
«Soivre», con arreglo a las instrucciones 
que se dicten al efecto por el Inspector 
general de dicho Servicio y a las normas 
reglamentarias qu^ en lo sucesivo se esta, 
bl e zea 11.

2.0 En virtud de io dispuesto en ei 
párrafo anterior, las Aduana.? . ) admi
tirán a despacho de exportación ninguna 
partida de aceituna, natural o preparada, 
que no vaya acompañada dei correspon
diente certificado del «Soivre», tal como 
se viene haciendo con los demás produc
tos de carácter agrícola.

3.0 Los exportadores de aceituna de 
verd'o tendrán la obligación de presen
tar, ante las Jefaturas del «Soivre» de su 
demarcación, decl alaciónos juradas de 
existencia en los plazos y Echas que por 
las mismas se indique.

4Í0 Las faltas que se cometan contra 
la9 disposiciones de esta Orden y nor
mas complementarias, serán sancionadas 
con arreglo a 'as instrucciones dri De
creto de 4 de octubre de 1935, relativas 
a la inspección de agrios, en sus altícu- 
los 25 al 3 1, ambos inclusive.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
mien y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero'de 1947.

SU A N Z E S

limo. Sr. Director general de Comercio
y Política Arancelaria.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 17 de enero de 1947 por la 
que se autoriza exámenes extraordina
rios en los Centros de Enseñanzas Ar- 
tísticas dependientes  de la Dirección 
General de Bellas Artes para los alum
nos que les falte por aprobar una o dos 
asignaturas•

limo. S r . : Para atender a Jas necesi
dades de la enseñanza en los Centros 
res/pectivos,, 1

Este Ministerio ha dispuesto que se 
anuncie una convocatoria extraordinaria 
ae exámenes en todos los Centros de En
señanzas Artísticas dependientes de la Di
rección; Genera' de Bellas Artes, para los 
alumnos’ a 1<*  que falten una o dos asig
naturas para la terminación de sus estu
dios.

La matrícula para los referidos exáme-
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ncs se abrirá  por los Centros  com prendi
dos en esta  disposición con la antelación 
suficiente para que  los repetidos e x á m e 
nes estén finalizados con anterioridad al 
15 de fe bren', próxim.o.

Lo digu a Y .  L  para su conocimiento 
y cfect(;S.

Dios guarde a 'V. I. muchos, años./
M adrid,  17 de enero de 1947.

I B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr.  Director genera l de Bellas  A r
tes. .*

O R D E N  de  24 de enero  de  1947 por la 
que se rectifica la de  12 de septiem bre  
de 1945,  referente a  am p liac ió n  de p la 
zas de P r o fe so re s  de E d u c a c ió n  F ís ic a 
U nivers itaria .

l imo. Sr.-r Este  (Ministerio ha resuelto 
rectilicar la Orden techa 12 do septiem
bre de T945, publicada en el B O L E T I N -  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 1 1  de oc
tubre del m ism o año, por la que se a m 
pliaba en dieciséis el num ero  d e .  Prole-  
sores de Ed ucac ió n  Fís ica  U nivers ita r  a, 
en el sentido de que  la ‘distr ibución de las 
expresadas plazas sea en la fo nñ a  si
guiente :

C uatro ,  para la Universidad de ^ u rce -  
lona ; oeno, p a ra  la de M adrid ; dos, 
‘para la ‘ de Oviedo (una de ellas para  
la Facu ltad  do Veterinaria  de León) ; 
una, para  la de V alencia ,  y una, para  
la de Sevilla .

L o  digo a V. I. para  su conocimiento 
y dem ás  efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 

Madrid, 24 de enero i l é  JQ47-

I B A N E Z  M A R T Í N
limo. Sr .  D r e c t o r  genera l de En señ an za  

U n ivers ita r ia .  ;

ADMINISTRACION < 
CENTRAL

M IN IST E R IO  D E  LA G O B E R 
N A C IO N

T rib u n a l cite oposiciones al C uerpo T éc
n ico -A dm in istra tiv o

R ecti f ica n do  error padecido en la re la 
ción d e  opositores d ef in it iva m en te  a dmitidos.

H abiénd ose padecido un error m aterial 
d e ‘ im p ren ta al con sign ar en la relación 
d e opositores d efin itivam ente ' adm itidos, 
publicada en el néqn. 32 del día i . °  de 
los corrien tes, • a  don E n riq u e  R o d r íg u e z "  
lvozano, siendo as í qu e  el prim er apellidó 
de dicho señor es R o ld án  ; qued a hecha 
por la  presente nota l a ' debida rectifica 
ción. '

M ad rid , 3 de febrero de 194 7.— El Se- 
cret*ar¿0|' ACAW Avia, ‘

M IN ISTERIO  DE H A C IEN D A
D irección General de Tim bre y 

M onopolios
 (Loterías)

A d ju dica n d o  los cinco prem ios de 125 p e 
setas cada uno, as ignadas  a las doncellas  
acogidas  en los establecimientos d e  B e 
neficencia  provincia l de M a d r id .

E n 'e l  sorteo celebrado hoy, con arreglo  
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías ,  de 25. de febrero de 1893,

para adjudicar los cinco premios de pe
setas 125 cada uno asignados' a las don
cellas acogidas en los establecimientos 
de Beneficencia provincia l  do 'Madrid, l>an 
resu ltada agrac iadas  las siguientes' :  

Antonia Lucero Azúa, F i la r  H u e rtas  ' 
M artínez y V irginia  R a m írez  Pu ertas ;  del 
Colegio de Nuestra Señora de las M er
cedes ;  Em ilia  Lario  B ravo  v E n carn ac 'ón  
Molle ja  'Sánchez, do\ Colegio de Nuestra  
Señora dé la Paz.

L o  que se anuncia • para conocimiento 
d d  público y demás éfeclos. *

Madrid, 5 de f e b r e r o  de 1947.—* 
P. p : , ‘J .  Zapeada-.

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los n ú m e r o s  y, poblaciones a que han correspondido los 13 prem ios  m ayores  

de cada una de las tres series del  sorteo celebrado en e s t e d i a .

> 1
Números

1

PREMIOS 1 P O B L A C I O N E S
Pesetas I • SERIE “ | 2 » SERIE •

3 ** SERIE

37 
4 5 1 3 1

' 3953°

428/9
457

35° b 5
2 -M33
34^-24
44040 , 
32052 !
45OO6

" 31689 
26S29

600.000
300.000 ¡ 

’ ¡
100.000 |

i
7 .50 °
7-.5 00\
7.500.

7<-5()U

' • 7 -5° °  
7 -500 ! 
7.500 

' 7 -5oo

7 -'5oo'
7-5o0

Madrid. j 
San Sebastián. !
L a  Coruña. ¡

Gitanada.
Barcelona.

Madrid.
C ervera  de f r -  

suerga.
Madrid
V a L n e ia .
Madrid.
E l  '-Ferrol ¡del i 

Caudillo ,  : i 
Lérida.
Oviedo. j

1

¡(Madrid. ' ¡ 
J e r e z  de la ; 

i Frontera .  ,j 
J e r e z  de ia 

Frontera. 
G ranada.
J e r e z  de la 

Frontera .  
Madrid.
Madrid.

Barcelona.
Valencia.
Barcelona/
El Ferrol de1- ;

'C audillo .  1 ' j 
Madrid.
Pa lm a de M a 

llorca. .

Madrid. ' 
Lu ga .

Z am o ra .  „

( ira  nada. 
Murcia . (.

Madrid;
Madrid.

Alicante/
V a len c ’ú.
Oviedo.
El Ferrol del 

Caudillo. 
Valencia. 1 ■ 
Bilbao.

Han obtenid El siguiente 
Los billetes^
Madrid, 5 'd

lo el reintegro de 1 sorteo se celebrar 
serán de 50 peseta
e febrero de 1947.

50 pesetas todos 1( 
á el día 15' de fe is, divididos en dt

)s billetes cuyo nún 
brero de 1947: 
Ninfos a cinco pesi

ñero final es el 7. 
etas.

M INISTERIO  
DE IN D U STR IA  Y  COM ERCIO
Comisaria General de Abasteci

mientos y Transportes
(D irección  T écn ica)

An uncian do el extravio  de las g u ías únicas
de circulación que se citan.

Se  pone en conocim iento de las D ele
gacion es Pro vin cia les y Locales dé A b as
tecim ientos v .T ra n sp o rtes ,' D elegación 
Esp ecial clel C am p o  de G ib ra lta r, F isca 
lía de T a b a s ’ y A utoridades gu b ern ativas 
que han sufrido  extravío  las g u ía s  -de c ir
culación s ig u ie n te s:

Serre SS-2,' núm s. 252 5 1, que am p arab a  
e l  tran sp on e de 5 3 1 k ilog ram os de azú car 
y 504 cfb jabón, desde Z u m á rra g a  a P ía - 
ce iic ia  ; 25227, que am p arab a 55 k ilo g ra 
m os de jabón desde Z u m á rra g a  hasta L e - 
gaz-pia, v 2$22$> que am p arab a  56 k ilo 
g ram o s de jabón desde Z u m á rra g a  a I>e-, 
gazp ia , todas e llas  expedidas por la D ele
gación  Provin cial de G uipúzcoa.

Serie  M A -2, núms* 4373 y  4374. q u e  
a<rop^ab&Q pl transporte de piezas de ma.

quinaria desdé M artos (Jaén) a  C a b ra  
(Córdoba), la p r im e ra , 'y  a M á la g a ;  la se
gunda, expedidas por el Servic io de In s 
pección de Chatarra-.

Serie BA-2 ,  núní. 2019S, expedida por 
la Je fa tu ra  del S i  N. T .  de Badajoz,  a m 
parando el transporte de 10.000 k i log ra
mos de cebada de>de Alérida a Aljucén.

Por los Servicios de Inspección de los' 
mencionados O rga n ism os  y Agentes de la 
Autoridad se ejercerá la debida vigilan
cia en averiguación de su paradero, d ani
do cuenta inmediata a esta Com isaría .  
Genera l en el caso de ser halladas ,y co
municando, al propio, tiempo, el nombre 
y' c ircunstancias de la persona o entidad 
que transportase con ellas 

'Madrid, 29 de enero de 1947.—̂ -El C o -  1 
m isario general, • José  . Lu is  de C o rra -1 
Saiz ."  -j

Se  pone en conocimiento de las Dele
gaciones Provinciales .y. L ocales  de A b a s
tecimientos y Transportes, Delegación E s 
pecial del H a m p o  de Gibraltar, F isca l ías  

•de T a s a s  j  Autoridades gubernativas  qu*  
han sufrido extravío  las g u ía s  únicas de 
circulación siguientes : vSeria fiOr2, aiúhas. 673.3, £sg§A $2#*
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ó ; ; ; ,  óSÓ;, 69b), 8251, $272, S340, S¿6S 
}' 8550, todas ellas en blanco y pertene
ciente* a la Delegación Provincial dd 
Pontevedra. .

Sera: YA-.?, nana n ^eS, expedida por 
¡la Inspección do C hatarra de la D elega
ción Provincial de Valladolid y que am
paraba et transporte de chatarra.

Serio C-2^ núms. 77C3, 7899, 7900 y 
8344, expedidas por el Distrito Forestal 
de L a - Coruña.
• Serie RX-.>, ¡núms. 36575, 36374, 36575, 
36576, 36377 y  _ 3637S, expedidas por la 
Inspección Provincial de Lugo, ahvparan- 
do el transporte de 30.0-0, 5.000, ip.ooo, 
10.000, 40.000 y 5.000' kilogram os de pa
tatas, r es p ec t i v a me n t e,

Serie R N -2 , núm. 15720, expedida’ por 
la • Inspección*. Provincial de Guipúzcoa,., 
am parando el transporte de 4.552 kilogra
m os de ácido graso de aceite de orujo, 
desde San .Sebastián a Pam plona, siendo 
remitente «Lizarriturry y Rezóla, S . A.» y 
consignatario don Evaristo  Ruiz Bustel-O.

Serie S S - j ,  n ú m s . 10S95, 10S96, “10897, 
10898, 10909, 10910, 10 9 11, 10912, 11266, 
11267, 1126S, H2(j9, 1 1270, 1 12 7 1 , expedi
das por el* Distrito Forestal de Guipúz
coa, am paratorias del transporte de m a
dera v consignadas a M inas de Barruelo.

Serie V A -2, aiúrn. 11509!* expedida por 
lia Inspección de C hatarra de la D elega
ción Provincial de Valladolid, y que am 
paraba el transporte de cha farra.

Serie G C -2, núm. 7192, expedida por 
la Delegación Provincial de CácereS, am 
parando el transporte de 5.000 k ilogra
m os de carbón vegetal, figurando como 
peticionario y  destinatario de la -misma 
don Dionisio Fernandez Redondo.

.Serie S-2. núm. 25153, expedida por la 
Delegación Provincial de Santander, am 
parando el transporte de 822,40 kilogra
mos de aceite de alm endra.
- Serie L-2, núm . 053794, en blanco, per

teneciente a la Delegación Provincial- de 
Lérida. *

Serie VA-2, núm. 13S7, expedida por la 
Inspección'de C h atarra  de la Delegación 
Provincial de Valladold, y  que am paraba 
el transporte de chatarra.*

Serie 1BA-2, núms. 19841 y  19484, expe
didas por la Je fa tu ra  provincial del S e r
vicio Nacional del T rfgo  de ‘ B.acUjoz, a 
favor de don Ju an  Izquierdo ¡Martín, la  
primera, y de don Manuel Rom ani A pa
ricio, la segunda, amparando d  transpor
te de 9.000 kilogramo^ de cebada cada 
una de dichas gu ías desde L a  G orm ad a 
hasta Valencia y  So me ja  (Castellón), res
pectivamente. 1

Serie ¡M-2, núm, 34037, en blanco, per
teneciente ql Sindicato Nacional T e \t ilx 
Sector Lan a, de Madrid.

Serie C U -2 , núm. 18546, expedida por • 
la  Delegación Provincial de C uenca, am
parando 90 kilogram os d.e patatas desde 
Cañete a  Cuenca, siendo rem itente y con
signatario de la m ism a don Claudio C ue
vas G aldrán.

Por los servicios de Inspección de los 
mencionados Organism os y Agentes de 
ka.Autoridad, se ejercerá la  debida; vigi
lancia en averiguación de su paradero, ( 
dando cuenta inmediata a esta Com isaría 
Genera! en-el caso de ser halladas y co
municando, al propio tiempo, el nom bre 
y circunstancias de la persona o 'entid ad 
que transportase con ellas.

(Madrid, 29 de enero de 1947.-—FI Cco
m isario general, José-. L u is de Corral 
Saiz.

ADMINISTRACION- CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  Y  M O N O P O L I O S

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de pref i jos  para el sorteo que o í ha de celebrar en Madrid el dia 15 de
febrero de 1947

H a de constar dé seis series de 52.000 billetes cada una, al precio de 50 pe
setas el billete, dividido en décimos a 5 p esetas; distribuyéndose 1.796 .34o , pesetas 
en 7 .5 14  premios para cada serie, de la m anera siguiente :

P R E M I O S
D E  C A D A  S E R I E pesetas

i de ... .. .  .................  .................  ...................................... . . . ' ................................
1 d e ............... .................  ..........  ........................................................... f .................

' 1 de ... ................i ........... ............................... ...........................................................
S de 3.000 .. . . . .  , . .  . . .  .......... .. . . .  . . .  . . .  . . .  .......... 0j. v.^

1.4S2 de 500 ... ..................  ..........  ...............................* .. .  .... y.. .. . .. . v.. .
519 de 500 pesetas cada uno, para los bilí tes cuyas dos últimas c :-

íra.s seart iguales a bis del que obtenga el premio primero ...........
99 aproxim aciones de 500^ pesetas cada una, para los 99 números

restantes de la centena de) premio primero ..........................................
99 ídem de 50 0 -íd. íd ., para* los .99 números restantes de la centena

dei premio segundo ........... ........... ....................................... \ .. . ..................
99 ídem de 500 íd. íd., para los 99 números restantes de la centena 

ded premio. tercero ................. ....................  .*............................ .. .................
2 ídem .de 3.000, pesetas cada una, para los números anterior y, 

. posterior al del premio p r im e ro ............................................................  . . .  .. .
,2 ídem de 2.500 íd. íd., para los d-Jl prem io segundo .. . . . .  . . .
2 ídem de 1.19 5  íd. íd.* para los dei precio tercero .. . . . .  ....................

5.199 reintegros de 50 pesetas cada uno, para los números cuya term i
nación sea igual a la del cjue obtenga oí premio primero ................. •

•—  '  *
7-514 1  •

200.000
100.000

50.000
cq'.üoo 

73 i.ooo

259.500

49.500

49.500

‘ . 49 -500

6.000
5.000
2.390

2 ¿9 -95«>

1.796.340

L a s  aproxim aciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del  ̂ que obtenga el premio' primero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto-a las aproxi
maciones señaladas para los números anterior y  posterior de los tres premios 
m ayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 52 .000, 
y si «éste fuese el agraciado, el billete número 1 serágel siguiente. »

Para ja aplicación de ‘as aproximaciones (Je^soo pesetas, se sobrentiende que. 
si el premió primero corresponde, por ejemplo, al núméro 25, se consideran agraciados 
los 99 números restantes de la cen ten a; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, 
y en igual forlúa las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho a! premio de 500 pesetas, según queda dicho, todos los bi
lletes cuyas dos últim as cifras sean iguales a las del que obtenga* el premio*primero. 
Igualm ente tendrán derecho ai reintegro del precio’ del billete, como ya queda ex
puesto, todos los números c u y a . terminación sea igual a la del que obtenga el 
premio primero.

El sortéb se efectuará e«n el* local destinad'o'pl efecto( con las sdlemnidades pres
a d a s  .por la .Instrucción del R am o. ' '

En  la propia fofm a se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de. 125  pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de , Madrid.

Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados en el. sorteo tienen 
dérechó, con la venia del Presidente, a haoer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos. \  ■

A l día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público la s  listas de los 
números que obtengan premio, único; documento por el que se' efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ram o, debiendo reclam arse  
con exhibición d ed o s billetes, conforme a lo establecido en el 1.8.. ^

Lo s premios y  reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan 
los billetes. '

M adrid, 14  de septiembre de 1946.— E L  Director genefpl, Fernando Roldán*


